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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.

No habiendo ofrecido resultado las su
bastas celebradas en virtud de Reales órde
nes de 20 de Noviembre y 2 de Enero últi
mos para contratar la conducción del correo 
diario entre Chinchilla y el Bonete, y estan
do previsto este caso en la excepción 8.a, 
art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, Vengo en autori
zar al de la Gobernación para que contrate 
el expresado servicio sin las formalidades 
de subasta pública.

Dado en Palacio á diez y siete de Febre
ro de mil ochocientos cincuenta y o ch o .*  
Está rubricado de la Real m ano.*EI Minis
tro déla  Gobernación, Ventura Diaz.

No habiendo tenido efecto las subastas 
celebradas en virtud de Reales órdenes 
de 20 de Noviembre y 2 de Enero últimos 
para contratar la conducción de la corres
pondencia diaria desde Zaragoza á Tudela y 
Tolosa, y estando previsto este caso en la 
excepción 8.a, art. 6.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, de conformidad con el 
parecer de mi Consejo de Ministros, Vengo 
en autorizar al de la Gobernación para que 
contrate el expresado servicio sin las for
malidades de subasta pública.

Dado en Palacio á diez y siete de Febre
ro de mil ochocientos cincuenta y o ch o .*  
Está rubricado de la Real mano.«*El Minis
tro déla  Gobernación, Ventura Diaz.

No habiendo producido resultado las su
bastas celebradas en virtud de Reales órde
nes de 20 de Noviembre y 2 de Enero últi
mos para contratar la conducción del Cor
reo diario entre Ciudad-Real y Almadén, y 
estando previsto este caso en la excepción 8.a, 
art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 , de conformidad con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, Vengo en autori
zar al de la Gobernación para que contrate 
el expresado servicio sin las formalidades 
de subasta pública.

Dado en Palacio á diez y siete de Febre
ro de mil ochocientos cincuenta y o ch o .*  
Está rubricado de la Real m ano.=El Minis
tro de la Gobernación, Ventura Diaz.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. Sr.: El Sr. Ministro de Fomento ha co
m unicado á este Ministerio en 23 de Diciem bre 
último la Real orden s ig u ie n te :

«Excm o. S r .: Enterada S. M. la Reina (que 
Dios guarde) de la instancia producida por va 
rios vecinos de la v illa  de Mazarron en solici
tud de que se exim a del pago de los im puestos 
de puertos á los buques que arriben al de dicha  
villa en atención á no existir  en él obra alguna 
artificial, y de lo informado por el Gobernador 
de la provincia de Murcia é Ingeniero Jefe de 
aquel d istrito , S. M. se ha servido declarar ex en 
tos del pago de los referidos im puestos á los bu
ques que arriben al puerto de Mazarron, con a r -  
reglo á lo dispuesto en el Real decreto de 17 de 
Diciembre de 1851 y Real orden aclaratoria del 
üusmo de 27 de Marzo de 1852

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su co
nocim iento, por contestación á la Real órden de

11 de Mayo últim o com unicada por ese M inis
terio.»

Y de la propia órden , com unicada por el S e 
ñor Ministro de Hacienda, lo traslado á V. I para  
los efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 de Febrero de 1 8 5 8 .= E l  
Subsecretario interino, V ictorio Fernandez L a s-  
coiti.

Por el Ministerio de Estado se ha com unicado  
al de Hacienda con fecha 31 de Enero ú ltim o la 
Real órden s ig u ie n te :

«Excmo. S r .: Con esta fecha dice el Sr. Minis
tro de Estado y Ultramar al Superintendente ge
neral delegado de Hacienda de la isla de Cuba lo 
que sigue :

Enterada la Reina (Q. D. G.) de la carta de 
V. E. núm. 1.675 de 10 de Octubre últim o y del 
expediente que acompaña, se ha servido declarar  
habilitado el puerto de Guantánam o para el co
m ercio de im portación y de exportación.

De Real órden, com unicada por el referido Se
ñor Ministro de Estado y Ultram ar, lo traslado á 
V. E. para su conocim iento y  efectos consigu ien
tes.))

De la propia Real órden , com unicada por el 
Sr. Ministro de Hacienda, se inserta en la Gaceta 
para conocim iento del comercio. Madrid 20 de 
Febrero de 1 8 5 8 —  El Subsecretario interino, V ic
torio Fernandez Lascoiti.

MINISTERIO DE ESTADO

ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de P uerto-R i
co participa con fecha 29 de Enero últim o que 
la tranquilidad pública continúa sin  alteración  
en el territorio de su mando, y que e l estado sa
nitario de la Isla sigue siendo satisfactorio.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Por el M inisterio de M arina se h a n  recib ido  en  esta  
Dirección, noticias oficiales re fe ren tes á los faros qu e  
se expresan  á con tinuación , p a ra  su publicidad y co
nocimiento de los mismos.

MAR MEDITERRÁNEO.— COSTAS DE LA ISLA DE S f C l t l A .

Isla Vnlcano.

Lenticular de luz fij* de cu arto  ó rd e n , variada con 
destellos de 3 en 3'.

Colocada en la p u n ta  del R osario , la m ás SO. de 
dicha isla.

L atitud   38®..20’..00" N.
L o n g itu d .. . .  21 .. 7 ..29 E.
La a ltu ra  de la luz sobre el n ivel del m a r , es 

de 139») ,4 (500,5 piés).
A lcance, 14 m illas en  c ircunstancias favorables.

Milazzo,

Lenticular de luz fija, de cu arto  ó rden.
Establecida sobre  el prom ontorio del mismo nom bre.
L atitud . 38°..15 ..58" N.
L ong itud _ 21 ..25 ..45 E.
La a ltu ra  de la luz sobre el n ivel del m a r ,  es

de 871» ,70 (315 piés).
A lcance, 12 m illas en c ircunstanc ias favorables.

Mes siria.

Fanal de luz fija con tres lám paras.
Establecido e n tre  el faro de San R aineri y el fuerte  

Salvador , d istan te  de aquel faro 320m (1148,32 piés) 
en  dirección del N. y* NO.

La a ltu ra  de la luz sobre el n ivel del m ar, es de 7 m, 
(25,1 piés).

A lcance, 5 m illas en  c ircunstanc ias favorables.
Será sustituida en b reve con ap ara to  sideral.

Catania.

Luz p eq u eñ a , p ara  ind icar la boca del puerto .
L atitud  37°..29..12" N.
L on g itu d . . .  21 ..17 ..39 E.
Colocada en la en trad a  del puerto .
Será en b reve sustituida con apara to  len ticu lar de 

q u in to  órden , de luz fija, v ariada  con destellos de 3 
en  3 .

Augusta.

La a ltu ra  de la luz fija colocada en la to rre  Avolos, 
sobre  el nivel del m ar, es de 3 6 m,24 (129,5 piés).

A lcance , 7 m illas en c ircunstancias favorables.
Será en b reve sustitu ida  con ap ara to  len ticu lar de 

cuarto  ó rden , con destellos de 3 en  3’.

Sir acusa.

La altura de la luz fija sobre  el n ivel del m ar, esta
blecida en el fuerte  de la en trada  del p u e rto , es de 
26»),45 (95 piés).

A lcance, 9 á 10 m illas en c ircunstanc ias favorables.
S erá  en b reve  sustitu ida  con apara to  de qu in to  ó r

den , de luz fija y  roja.

Girgmti.
Luz fija, con nueve  lám paras.
Colocada en  la colina que dom ina el puerto.
La a ltura  de la luz sobre el nivel del m ar, es de 5 0 ‘», 

(179,5 piés).
A lcance, 8 m illas en c ircunstanc ias favorables.
Será en breve sustitu ida con apara to  len ticu lar de 

te rcer ó rd en , de luz fija variada con destellos rojos 
de 2 en 2 .

La de la extrem idad del muelle del m ism o puerto , 
se sustituirá  tam bién  con aparato  len ticu lar de quinto  
o rd en , de luz fija y roja.

Mar sala.

La luz fija, colocada en la to rre  del ex trem o del 
m uelle , está elevada sobre el nivel del m ar 16 m,40 
(61 piés).

Alcance, 9 a 10 m illas en c ircunstancias favorables.

Trápani.

La altu ra  de la luz, de cuarto  ó rden , establecida en 
la to rre  de la C olom baja, es de 42»\34 (152 piés).

N o t a . Las noticias referen tes á los faros y  fanales 
com prendidos en este Aviso están  sacadas del estado 
oficial del A lum brado m arítim o de las costas de la Isla 
de Sicilia, publicado en Julio de 1857, y por el cual no 
consta que exista ó a lum bre  la luz de puerto de A lic a 
t a , inserta en el cuaderno 1." del A lum brado m arítim o 
general publicado por esta Dilección en Enero de 1856, 
pagina 35, faro 96.

Asim ism o son rectificaciones del citado A lum brado 
m arítim o de esta Dirección.

C u a d e r n o .  P á g in a .  Taro.

El de isla Y u leano   1.a 37 104
El de Milazzo............................. Id. 37 105
El de Catania.............................  Id. 34 92
El de A ugusta ........................... Id. 35 93
El de S iracusa .......  . . .  Id. 35 94

Los de  G irgen ti. . . .  I !d. ??< id. ao 98
El de M arsala ................... . Id. 36 100
El de T rá p a n i...........................  Id. 36 101

Ademas de las alteraciones expresadas acerca de 
algunos de los faros y  fan a les , se e stab lece rán , según 
especifica el estado oficial an tes citado , los ap ara to s 
len ticu lares que siguen :

1.® En M essina, bajo la cam pana del fuerte Salva
d o r, se colocará un aparato sideral de luz roja cons
tante.

2.a En cabo Santa C ruz, aparato  de cuarto órden, 
g ran  m odelo, de luz fija.

3.° En la Península M agnisi, aparato  len ticu lar de 
qu in to  ó rd en , luz fija roja.

4.a En el cabo M urro di P o rco , tercer ó rd e n , de 
eclipses de 30 en 30".

5.a En cabo Passaro , sobre la isla de las C orrien
t e s , p rim er ó rd e n , luz tija variada con destellos de 2 
en  2'.

6.a En cabo Scaram ia, tercer ó rd e n , luz fija.
7.a En la isla Favignana , pun ía  M arsa la , tercer 

ó rd e n , luz fija verde.
8.a En la misma isla , sobre la pun ta  Providenza, 

tercer ó rd e n , de eclipses de i en 1 .
9.a En la isla M aretim o, sobre  la pun ta  Libeccio, 

p rim er ó rd en , luz fija variada con destellos de 4' en 4'.
10. En la de L evanzo, sobre el cabo G rosso, tercer 

ó rd e n , luz fija.
11. En la isla de las H orm igas, qu in to  o rd en , luz 

fija roja.
12. En el ex trem o de la escollera, llam ada Palum - 

b o , fanal de quinto ó r d e n , luz fija verde.
13. En cabo San Vito , tercer ó rden , luz fija v a ria 

da con destellos rojos de 2' en 2'.
Las longitudes se refieren  al m erid iano  del O bser

vatorio de M arina de San F e rn a n d o , y los piés son en 
m edida de Búrgos.

Madrid 16 de Febrero  de 1 85S .= Juan  de Dios Ra
mos Izquierdo.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS ,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 30 de Marzo próxim o se celebrará subasta 
pública en  el establecim iento de m inas de Almadén 
para con tra ta r 8.600 arrobas de carbón de encina para 
el surtido de dichas m inas d u ran te  el p resen te  ano al 
precio m áxim o adm isible de 2 rs. arroba .

El pliego de condiciones se lia lia de m anifiesto en 
dicho establecim iento y en la D irección general del 
ram o.

Las proposiciones se p resen ta rán  ajustadas al mo
delo siguiente:

«El que suscribe  , en terado  de las condiciones para  
la subasta de 8.600 arrobas de carbón de encina para 
el establecim iento de m inas de A lm ad én , se com pro
m ete á cum plirlas y á su m in is tra r las referidas a r ro 
bas de carbón al precio d e  rs.»

Madrid 20 de Febrero  de 1858 .= P ed ro  Pastor Ma -  
ceda.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

Lotería primitiva.

En la extracción  celebrada en  el dia de ayer han 
salido agraciados los n ú m ero s sigu ien tes:

46 . 50 ,  59 , 1 5 ,  12.
El prem io de 2.500 rs. vn . concedido en cada ex

tracción á las h u érfan as de m ilita res , Milicianos n a 
cionales y p a trio tas que m u rie ro n  en la gloriosa lucha 
que felizm ente hem os term inado  por los legítim os de
rechos de Doña Isabel II y las libertades de la nación, 
ha  cabido en s u e r te . con el p rim er ex tracto  de la de

este d ia , á Doña Ana María T e rre l,  hija de D. Olallo, 
Miliciano nacional de la Calzada de C afatrava, m uerto  
en el cam po del honor

CONTADURIA CENTRAL

DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los señores c e sa n te s , ju b ilados y pension istas que  
tienen consignado el pago de sus haberes en  la T eso- 
reria  C entral y deben  acred itar su existencia ó e sta 
do para percib ir la m ensualidad respectiva al p resen 
te mes, se serv irán  p resen ta r en esta C ontaduría al 
Oficial encargado del negociado de Clases pasivas, de 
dos á cuatro  de la tarde, en los d ia sn o  feriados, la c o r
respondien te  certificación autorizada po r el Párroco 
y el V.° B.° del Alcalde constitucional ó Inspector del 
distrito, expresando en ella el nom bre del interesado, 
sus apellidos por padre  y m adre y el estado de los 
mismos en cuanto  á viudas y h u é rfan o s, así como el 
pu n to  de la feligresía donde hab itan , consecuente con 
lo dispuesto por la Superioridad en 20 de Setiem bre 
de 1855, suscrib iendo la declaración im presa en los 
e jem plares que para este fin se les facilitan o p o rtuna
m ente á las clases expresadas.

Madrid 20 de Febrero de 1858 .= Iosé Fullós. — 1

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Los in te resad o s qu e  á con tinuación  se ex p resan , 
acreedores al Estado por débitos procedentes de la 
Deuda del p e rso n a l, p ueden  acudir, por sí ó por m e 
dio de persona autorizada al efecto en  la forma que 
previene la Real orden de 23 de Febrero  de 1856, á la 
Tesorería de la Dirección general de la Deuda, de diez 
á tres  en los d ias no feriados, á recoger los c réd itos 
de dicha Deuda q u e  se han em itido á v irtud  de las l i 
quidaciones practicadas por las respectivas oficinas de 
Hacienda pública ; en el concepto de que p rév iam en te  
han de o b te n e r , del D epartam ento  de liq u id ac ió n , la 
factu ra  qu e  acred ite  su  p e rso n a lid ad , para  lo cu a l 
h ab rán  de m an ifes ta r el n ú m ero  de salida de sus res* 
p e c tiv a s  liq u id ac io n es .

Número 
d e  s a l i d a
d e  l a s  l i -  N o m b r e s  d e  los interesado*,
q u i d a c i o  - 

n e s .

VIZCAYA.

46294 Doña Magdalena Celaya.
46295 I). Pedro Corta barría .
16296 D. Francisco Carcaga.
46297 Doña María Dolores D uñaveitia.
46298 Doña Francisca é Hilaria Espilla.
46299 D. Ju an  Ezualdi.
46360 Doña Dominga E chevarría .
46301 I). Juan Bautista Eiguezabal.
46302 Doña María Javiera E chavarría .
46303 D. V entura  Echezarra.
46304 Doña María Manuela Eguiluz.
46305 Doña María Esdoiza.
46306 D. Francisco Estaniona.
46307 Doña María Antonia E gurrola.
46308 D. A ndrés Ecenarro.
46309 D. Antonio Ereño.
46310 D. Francisco Ezguiaga.
46311 Doña Francisca A ntonia Echaga.
46312 Doña Josefa Elquizabal.
46313 D. Joaquín Ereño.
46314 D. Lúeas Eguiguren.
46315 Doña María Enialde.
46316 Doña María Antonia Eguzquiza.
46317 D. Santiago E chavarría .
46318 D. Tomas Eloína.
46319 D. Vicente E sterripa.
46320 Doña Dionisia Fuñido.
46321 Doña Antonia Fuentes.
46322 D. Juan  Antonio Fradua.
46323 Doña Magdalena Gopascoechea.
46324 D. Agustín Goitia.
46325 D. Francisco G orrochategui.
46326 D. Felipe G auna.
46327 Doña Juana  Gaitaca.
46328 D. Juan G allartabeitia.
46329 D. Martin Gaizca Aldecoa.
46330 Doña María Cruz Galindez.
46331 D. E steban G arayoa.
46332 D. Francisco G ondra.
46333 D. Francisco G araitia.
46334 D. José Goyeneche.
46335 Doña María A ntonia G araigorta.
46336 Doña María Jesús Gavióla.
46337 D. Manuel Gil.
46338 D. Pedro Greguoi.
46339 D. José María Ip a rrag u irre .
46340 Doña Lmua Ibarra.
46341 D. Antonio Ip inazar.
46342 Doña María A gustina Izagu irre.
46343 Doña Catalina Iturve.
46344 D. Juan y Josefa Ibarreche.
46345 D. M anuel Irib ar.
46346 Doña María C arm en Idiondo.
46347 D. José Ignacio Irazagorri.
46348 D. León Isasi.
46349 Doña María Isidora Inchaurza.
46350 D, Domingo Irazazabal.
46351 Doña Francisca Idarraga.
46352 Doña Javiera Itu rve.
46353 D. Jav ier Izarza.
46354 D. José Ib a rtu n a .
46355 D. M anuel Ingunza.
46356 D. Miguel Antonio de Ibarra .
46357 Doña María Irusquieta.
46358 Doña María A ntonia I tu rra ra n .
46359 Doña María Josefa Iriarte .
46360 Doña M anuela Iriondo.
46361 D. José Jáuregui C.
46362 Doña Josefa Lejarza.
46363 D. Agustín Landaburu .



46364 Doña Eusebia Lorzaga^
46365 Doña Francisca Larrañaga.
46366 Doña Francisca J. Larrañaga.
46367 Doña Justa Rufina Lejaroegui.
46368 D. José Lorra.
46369 Doña Josefa Lauda jo.
46370 D. José Manuel Lecanda.
46371 Doña María Josefa Lasenlegui.
46372 Doña María Laca.
46373 D. Mamerto Loizaga.
46374 D. Manuel Larravide.
46375 Doña María Lazaga.
46376 Doña Ramona L arrazabal.
46377 D. Francisco Antonio Lorroño.
46378 Doña Vicenta Larravide.
46379 D. Domingo Lercliuruli.
46380 Doña María Antonia Liona.
46381 Doña Josefa Martínez.
46382 Doña Francisca Madariaga.
46383 Doña Josefa Musicaya.
46384 Doña María Francisca Mendiola.
46385 Doña María Teresa Mendiola.
46386 Doña Sebastiana Muchaca.
46387 D. Jav ier Muchaca.
46388 D. Ambrosio Madariaga.
46389 Dopa Francisca M artínez.
46390 Doña Juana M allabibarrena.
46391 D. Juan Murgategui.
46392 Doña María Josefa Mendialdua,
46393 Doña María Madariaga.

Madrid 15 de Febrero de 1858 — V.° B.°=E1 Director 
«general, Presidente en com isión , Pastor«~=El Secreta
r io , Angel F. de Heredia.

La Jun ta  ha acordado que el 25 del actu a l , á las 
once de la m añana, se verifique en el patio p rincipal 
del edificio que ocupan sus oficinas la quema pública 
de los cupones de todas clases de deuda pagados por 
la  Tesorería de este establecimiento en el segundo se
m estre  del año próxim o pasado ; la de los satisfechos 
en  las Comisiones de Hacienda de España en el ex 
tran jero  en los meses de Julio á Noviem bre del m is
m o an o , y ademas la de dos vales consolidados a n u 
lados por haberse  expedido otros en su equivalencia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Febrero de 1858.—El S ecretario , An

gel F. de H ered ia— V.8 B .°=E l Director general, P re
sidente en comisión , Pastor.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

En vista de que hasta el dia ha sido m uy escasa la 
venta de billetes de la rifa de seis cuadros anunciada 
para el dia 25 del actual a favor de los establecim ien
tos de Beneficencia, la Excma. Jun ta  se ha servido 
acordar en sesión de 19 del actual se prorogue hasta 
el sorteo de la Lotería m oderna que se celebrará el 27 
de Marzo próximo.

El despacho de billetes de esta rifa que estaba en 
la Puerta del Sol se ha trasladado á la C arrera de San 
Jerónim o, frente á la calle de Espoz y Mina.

Madrid 20 de Febrero de 1858.~=É1 Secretario , Ba
silio Augustin.

REAL MONTE DE PIEDAD DE MADRID,

En el dia 26 del corriente se venderán las alhajas 
de o ro , plata y  pedrería; en el 27 del mismo las de 
ropas que haya empeñadas en el mes de Enero de 1857 
las que estarán de m anifiesto en la sala de alm onedas 
en los dias 24 y 25.

En el dia 15 del próximo mes de Marzo se reco
nocerán las alhajas que resulten existentes de todas 
las que fueron empeñadas en el mes de Febrero 
de 1857.

Lo que se avisa á los interesados en ellas para que 
las desempeñen ó renueven  ántes del citado dia.

Madrid 22 de Febrero de 1858.=E l Contador,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE.

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento 
de Granja de Rocam ora, dotada con 2.000 rs. anuales 
he  resuelto se publique tres veces este anuncio d u ra n 
te un  mes en  la Gaceta de Madrid  y  en el Buietin ofi
cial de esta provincia para que los que la soliciten 
puedan  d irig ir sus instancias á dicha corporación, se
gún  está prevenido en el Real decreto de 19 de Octu
bre  de 1853.

Alicante 8 de Febrero  de 1858.««M. El Conde de 
Santa Clara. 479—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Vegas del Condado, dotada en 1.100 rs. m ensuales. 
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes , acom pañadas 
de los correspondientes documentos, al Alcalde del re 
ferido Ayuntam iento , francas de porte , dentro  del tér
m ino de 30 d ias , á contar desde la inserción del p re 
sente anuncio en la Gaceta de Madrid  y en el Boletín 
oficial de la provincia , trascurridos los cuales se p ro 
cederá á la provisión de la plaza en los térm inos que 
prescribe la ley de 8 de Enero de 1845 y el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

León 20 de Febrero de 1858.=G iber. 0,31

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ALBACETE.

Hallándose vacante la Escribanía de Cámara que 
desempeño en esta Audiencia D. Francisco Navarro ha 
acordado la Sala de gobierno de la misma se publique 
por medio del presente edicto y térm ino de 40 días 
contados desde el en que se inserte en la Gaceta deí 
Gobierno , á fin de que los que se encuentren  con los 
requisitos apetecidos por las O rdenanzas de las Au
diencias, ó sean dueños de oficios enajenados de la 
Corona y aspiren á dicho destino , presenten  sus soli
citudes docum entadas en esta Secretaría dentro del 
mencionado término.

Albacete 11 d o  Febrero de 1858 —Vírenle María d e  
Canta. 593

AUDIENCIA TERRITORIAL DE OVIEDO.

La Jun ta  de Archivos de este T r ib u n a l, en virtud 
de lu prevenido en Real órden de 24 de Diciembre ú l
tim o , ha acordado vender en pública subasta lodos 
los papeles y procesos calificados de inútiles por la 
m ism a, que se calculan pióxim am ente en 500 arrobas 
cuyo rem ate tendrá lugar el dia 21 de Marzo próximo 
y hora de las once de su m añana , en el local de la 
Audiencia y sala del A rchivo, bajo las bases y condi
ciones que estarán de manifiesto en la Secretaría de 
gobierno, en donde podrán en te rarse  los Untadores

Oviedo 12 de Febrero de 1858 —I>or acuerdo de la 
Junta , Juan de la Escosura H evia, Secretario. 539

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE GUAJAR FONDON.

Hago s a b e r , que habiendo quedado vacante la Se
cretaria  de Avuntam iem o de la m ism a, dotada con el 
sueldo anual de 1.900 r s . , ha acordado la Corporación 
piedad Pres se PI0Ceda á su provisión en pro-

id  que se liace jwtorio per medie de la ^

Madrid y Boletín oficial de esta p rov incia , para que las 
personas que la soliciten y reúnan  las circunstancias 
que se previenen en los Reales decretos vigentes, p re 
senten sus solicitudes en la Secretaría de este A yun
tam iento en el térm ino de 31 dias desde cuando se 
inserte  este anuncio por prim era vez en la Gaceta de 
Madrid.

Guajar Fondon 11 de Febrero de 1858 — Antonio 
Ruiz.—Por su m andado , Francisco de Paula Romero, 
Secretario interino. 610

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VILLAVERDE,
PROVINCIA DE ALBACETE.

D. Juan Antonio García , Alcalde constitucional y 
Presidente del A yuntam iento de esta villa : hago sa
ber, que hallándose vacante la Secretaría de este Ayun
tamiento por renuncia del que la desem peñaba, dotada 
con 2.200 rs., pagados del presupuesto m unicipal por me
ses vencidos, se anuncia al público para que los aspi
rantes á ella p resenten  sus solicitudes en el térm ino 
de un m es, a c o n ta r  desdóla publicación de este an u n 
cio en el Boletín oficial de esta provincia.

Villaverde 11 de Febrero  de 1858. =  Juan Antonio 
García. 609

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUELLAR.

D. Nicolás Sáenz de la M aletta, Juez de prim era 
instancia de esta villa de Cuéllar y su partido.

Hago saber, que por fallecimiento de D. Manuel Nú
ñez Maestro ha quedado vacante una de las cuatro 
Procuras de este Juzgado ; y habiéndose acordado por 
la Excma. Sala de gobierno de la Audiencia del territo
rio la instrucción del oportuno expediente para su pro
visión , los (fue q u ieran  asp irar á e lla , siendo mayores 
de 25 años, de buena conducta m oral y reú n an  las de
m as circunstancias que se exigen para su obtención, 
acudirán á este Juzgado den tro  de 15 d ia s , á contar 
desde la inserción de este anuncio en la Gaceta , p re 
sentando sus solicitudes con los dem as documentos de 
idoneidad y demas que les convenga.

Y para conocimiento del público se anuncia por el 
presente.

Dado en Cuéllar á 6 de Febrero  de 1858.=Nioolas
S. Maletta = E l  Secretario del Juzgado, Telesforo Ro
dríguez Carvajal. 550

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TORRELAGUNA.

D. Felipe Antonio de A rru ch e , Juez de prim era 
instancia del mismo.

Hallándose vacante una plaza de Procurador de es
te Juzgado , se anuncia al público por térm ino de 30 
dias , para que ios que deseen op tar á ella d irijan sus 
solicitudes á este Juzgado, acom pañando la fe de bau
tismo , certificación de su conducta y docum ento que 
acredite su aptitud.

Dado en Torrelaguna á 18 de Febrero  de 1858.— 
Felipe Antonio de A rru ch e— Por su m andado , Manuel 
de Valenzuela. 613

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVIN
CIA DE SORIA.

Infructuosas hasta el dia cuantas gestiones ha p ra c 
tica^0 esta A dm inistración principal para hacer efec
tivo el débito de 453.000 rs. ve llón , que resulta  con
tra D. Alejo Galilea , vecino de M adrid, por el sexf° y 
sétim o plazo del rem ate de rs. vn. 2.265.000 en que 
adquirió el directo dominio de varios censos rad ican 
tes en esta provincia, se le cita por medio de este pe 
riódico oficial para  que en el im prorogable y último 
térm ino de 20 d ias , contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta , se presente á satisfacer su 
descubierto, pasados los cuales sin efectuar el pago, se 
procederá á la declaración en q u ieb ra  de los indica
dos dom inios d irectos, con arreglo al art. 58 de la Real 
instrucción de 1 .° de Marzo de 1836.

Soria 9 de Febrero  de 1858. =  Manuel Yaisana.
   502

Ignorando esta Adm inistración principal la casa 
habitación de D. Ju an  G uillerm o Acosta, vecino de 
Madrid^y com prador del directo dominio de dos c en 
sos impuestos el uno sobre un  molino h a rin e ro , sito 
en térm ino de la villa de Agreda , y el otro sobre tie r
ras de labor , en el pueblo de Velasco , ambos de esta 
p ro v in c ia , y siendo deudor por dichas com pras del 
octavo plazo, vencido en 22 de Noviembre últim o é 
im portante la cantidad de 5.300 rs., se le cita por me
dio de este periódico oficial para que en el im proroga
ble y últim o térm ino de 20 d ias, contados desde la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta, se presente á 
satisfacer su d escu b ie rto , pasados los cuales sin efec
tuar el pago, se procederá á la declaración en q u ie 
bra de los indicados dom inios directos , con arreglo al 
articulo 58 de la Real instrucción de 1 .° de Marzo de 
1836.

Soria 13 de Febrero de 1358 = M anuel Yaisana.
_ _ _ _ _  540

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE CASTELLON.

No habiendo tenido efecto por falta de lidiadores 
las subastas de los cajones de pólvora vacíos ex is ten 
tes en esta Adm inistración principal y en la subalte r
na de Morella, de esta provincia, publicadas en las Ga~
■cetas de Madrid  de 21 de Diciembre y 17 de Enero úl
timo , y ‘en el Buietin oficial de la misma de 23 y 15 de 
los indicados m eses, se anuncia una nueva para el dia 
8 da Marzo próxim o, y hora de las doce de su m aña
na , bajo el precio de 2 rs. uno en lugar de los 6 
y 4 que sirv ieron de tifio en las an terio res, en los 
mismos puntos designados, y con sujeción á las con
diciones contenidas (‘ii el pliego inserto en los citados 
periódicos al anunciar la p r im e ra , á excepción que 
bastará para cum plir con la tercera acom pañar docu
mento que acredite haber consignado préviamenfe en 
la Tesorería de esta provincia, ó en poder del Adm i
n istrador subalterno de Morella, 25 rs. por cada 50 ca
jones de losque^se deseen adqu irir, en lugar de los 80 
reales lijados en aquella condición.

Y para que llegue á noticia de las personas á quie
nes pueda convenir interesarse en la licitación lie 
dispuesto la publicación del presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid y Buietin oficial de la provincia.

Castellón 17 de Febrero de 1858.=P . S . . j unn B au 
tista Badía. 611*

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA DE GRANADA.

Hallándose vacante en  este superior Tribunal un 
oficio de Procurador del mismo por fallecimiento del 
que lo desempeñaba , y estándose instruyendo en la 
Sala de gobierno el oportuno  expediente para su p ro 
visión, ha acordado esta se haga saber por medio del 
presente, á fin de que las personas que aspiren á d i
cho cargo y se hallen adornadas de los requisitos crue 
exige el art. 202 de las O rdenanzas de las Audiencias 
p iesen ten  sus solicitudes en esta Secretaría de mi 
cargo dentro del térm ino de 20 dias , á contar desde la 
publicación de este anuncio en lo Gaceta del Go
bierno.

Granada 8 de Febrero de 1858.=Dam ian Serrano v 
Piaz. * 510 ‘

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22 DE FEBRERO DE (858.

b a r ó m e t r o

REDUCIDO Á 0 ° . TERM OM ETRO EN DIRECCION

HORAS. ESTADO d e l  c i e l o .
Pulgadas Grados G rados del v ien to .
inglesas. Milímetros. R eaum ur. centígrados.

9 de la m añana. 27,420 696,46 5°,4 6°,8 O este ............ Lluvia fuerte.
12 del d ia ............ 27,407 695,95 5*,3 6°,6 Oeste............. Idem.

3 de la ta r d e . . 27,414 696,20 5°,5 6°,9 S. O ............... Idem.
6 de idem ......... 27,439 696,71 3* ,8 48,8 S. O............... Nubes.

Calor m áxim o del d i a . . . 11°,0 13°.8
M. Rico S inobas .

Calof m ínim o del d ia . c . . v? • • ......... .... 3 ° ,«  ; , ,V.. x

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en este dia por Ja In te r 
vención de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de 
granos y  nota de precios de artículos de consumo, 
resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ERTA S E N  EL DIA DE HOY.

2.380 fanegas de trigo.
2.936 arrobas de h a rin a  de id.
2.250 libras de pan cocido.
3.261 arrobas de carbón.

99 vacas, que componen 42.440 libras de peso. 
488 carneros, que hacen 12.825 lib ras de peso. 
277 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

E N  EL DIA DE HOY.

Carne de v a c a , de 54 á 57*4 rs. a r ro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carn e ro , á 22 cuartos libra.
Idem de te rn e ra , de 75 á 95 rs. arroba , y  de 34 á 42 

cuartos lib ra .
Tocino añe jo , de 128 á 134 rs. a r ro b a , y de 44 á 46 

cuartos libra.
Idem  fresco, de 38 á 40 cuartos libra .
Idem en cana l, de 68 á 72 rs. a rro b a .
Lom o, de 40 á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 118 á 130 rs. arroba , y de 46 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y á 21 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 42 rs. a rroba , y de 10 á 16 cuartos cuar

tillo.
Van de dos lib ra s , de 12 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. a rroba , y de 10 á 16 cu ar

tos lib ra .
Ju d ía s , de 26 á 30 rs. arroba, y  de 9 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos libra. 
Lentejas, de 17 á 24 rs. a r ro b a , y de 7 á 10 cuarlos 

libra.
C a rb ó n , de 7 á 8 rs. arroba.
Ja b ó n , de 52 á 58 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. a rro b a , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  E L  MERCADO DE HOY.

Cebada , de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba , de 34 á 36 rs. id.

Trigo vendido.

20 fanegas á 48 rs. 99 fanegas á 56 rs.
40 .....................  50 2 0 2 . . . . . . . . .  57
4 0 ..................... 52 8 4 ...................  58
3 0 ..................... 53 6 0 ...................  60

195..................... 54 4 0 ...................  62
278 .....................  55 200.-................. 63

T o t a l ....................................................................  1288

Quedan por vender sobre 350 fanegas.
Lo que se avisa al público para su^inteligencia. 
Madrid 22 de Febrero de 1858.=E l A lcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

BOLSA.

Cotización del 22 de Febrero de 1858 á las tres de la 
tarde.

EFECTO S PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado 39- 
15 y 20 c.

Idem diferido, no publicado, 27-05 d.
Partícipes legos convertib les del 4 y 5 por 100 

id , 14-50 d.
Deuda am ortizable de p r im e ra , publicado, 14 75.
Idem de segunda , no publicado, 9 p.
Idem del p e rso n a l, id ., 10-85 d.
Acciones de carre te ras . — Emisión de  1 .°d e  Abril 

de 1850. F o m e n to ,d eá  4.000 rs., id . , 92-75 d.
Idem de 3! de Agosto de 1352, de á 2.000 r s . , publi

cado , 89-25.
Acciones del Canal d e  Isabel II de á 1.000 r s . .  8 

por 100 a n u a l ,  no publicado, 107 p.
Idem del Banco de E sp añ a , id ., 149-50 p.
Idem de la Sociedad española m ercantil é industrial, 

acciones de 1.900 rs .,  75 por 100 de desembolso idem* 
1.740 p.

Idem de la Compañía general de Crédito en España, 
acciones de 1.900 r s . , 70 por 100 de desem bolso idem> 
1.500 p.

Idem de la Sociedad m etalúrgica de  San Ju a n  de 
A le a rá /,  de á 2 .000, id., 43-50  d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 49-75 d .—Paris á 8 dias vista 
5-17 i).

Pbi^as del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . 1/4 p. Lugo........... 3/4
Alicante. . . 1 /2  d. Málaga----- 1 /2A lm ería . . . 3 /8  P- M u rc ia .. .  . par p. 1/4
A vila.......... Orense. . . . 3/4
Badajoz. . . i/V O v ied o .. . . 1/2

1/4Barcelona., 1 1/2 p. P a len c ia .. .
B ilbao. . . . 1 1/8 p. Pam plona.. 1 p.
B ú rg o s .. . . 3/4 Pontevedra. 3/8 p.
C áce re s .. par. S alam anca. 1/4 p.
Cádiz.......... . , 1 p. San Sebas
C aste lló n .. i # tian ........... 1 d .
Ciudad-Real S an tander. 1 D.
Córdoba. . . . . 1/8 Santiago .. . 1/4 p.
Coruña. . 1/4 Segovia. . . par d.
C uenca . Sevilla. . . . 7/8 p.
Gerona . .  . S o ria .......... 3 /8
G ranada . 1/2 T arragona.
Guadalaj.*. 1/2 T eruel........
Huelva. . . . 1/4 Toledo. . . . 1/2 p.H u esca .. . . Valencia . . 5/8 d .  

1/4 
1/2  d .  
par.

Ja é n ............ 3/8 p. Valladolid .
León........... V itoria___
L é r id a .. . . . . , . Z am ora. , .
L ogroño .. . 1/4 J. Zaragoza. . 3/8 p.

BOLSAS EXTRANGERAS.

Ambtr.es 16 de Febrero. — D if e r id a , 25 7/8. — In te
r io r , 38 papel

A m slerdam  16 de Febrero. — Diferida , 26 3 /8 .— 
In te r io r , 37 3 /4 . — E x te r io r, 44.

F ra n c fo r t  16 de F eb rero .--D iferida , 26 1/8.—In te 
r io r ,  38.

Lóndres 16 de Febrero. — Consolidados, 96 7 /8 .__
E x te rio r, 44 1/2. — Diferida , 26 3/4. — Certifica
d o s, 5 1 /4 .—Pasiva , 6.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.^=Secretaría g e n e ra l .= P o r 
el p resen te  y  en v irtud  de  disposición del Ilmo. Sr. M inistro 
de la Sección 3.a de  este T rib u n a l, se c ita , llama y  emplaza á 
D. P e d ro  Lubelza, rep resen tan te  de la em presa  titulada La 
Publicidad, Colección de Códigos españoles, p a ra  que en al 
térm ino de 30 dias, que em pezarán  á contarse á los 10 de p u 
blicado este anuncio , se p resen te  en esta S ecre ta ría , p o r sí ó 
por m edio de ap o d erad o , á recoger y  contestar el pliego de 
rep a ro  puesto á las cuentas que el citado Lubelza rind ió  po r 
el referido  concepto y años de 1856 y 1857; en la inteligencia 
que trascu rrido  el plazo que se le señala sin verificar su p re 
sentación le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 19 de F eb re ro  de 1858.=O ssorno. — 1

En v irtu d  de providencia del Sr. D. Luis A larcón, Juez de 
p rim era  instancia del distrito  de Palacio de esta c o r te , re fren 
dada  del Escribano del núm ero D. José M arin , y  á voluntad 
de su dueño , se saca á la venta  en pública subasta la posesión 
titu lada T orroba , situada en la p rov incia  de  C iudad-Real, té r
mino de la ciudad de A lm agro, d istante dos leguas cortas de 
e s ta , una de la villa de Daimiel y  o tra  de la de  T orra lba . se 
compone de 2.595 fanegas de tie rra  de pan  llevar, d istribu idas 
y clasificadas en la forma s igu ien te:

Destinadas para  labor, a rre n d a d as , 651 tie rras  de prim era 
clase, 939 de segunda y  775 de te rc e ra ; total 2.365.

Doce huertas con igual núm ero  de pozos, con noria  y  a l- 
be rca , que se dedican para  hortaliza y  o tras leg u m b res , 67 
tie rras  de p rim era  clase.

Plantío con 170.000 vides y  4.600 olivas, que tienen unas 
y  o tras de 10 á 14 a ñ o s, con tre s  pozos, con a lberca para  el 
riego y  dem as usos convenientes, 144 tie rras  de  segunda clase.

P lantío  nuevo con 17.500 vides y  800 olivas en el sitio de 
nom inado Y aldecañas, 19 tie rras  de segunda clase.

Total: 71S tie rra s  de  p rim era  clase, 1.102 de segunda y  
775 de tercera.

Notas.

1 .* E n  el núm ero  de  fanegas de  tie rra  destinadas pa ra  la
bor se encuen tran  disem inados g ran  núm ero  de piés de  en c i
n a s , ó sean encinetes de 15 años, y  164 encinas grandes.

2.a T iene una laguna de cerca  d e  m edia legua de largo y 
sobre  400 varas de ancho para  pastos, de superio r calidad, con 
abundancia  de aguas, algunos árbo les y  m orales; á sus inm e
diaciones existe un horno pa ra  cal y dos g ran d es  corrales para 
ganado y eg u ar y vacuno.

3 a Una casa -q u in ta  llam ada los Palacios, de p lanta  baja 
con dos habitaciones a lta s , tre s  g ra n e ro s , cinco cocinas, con 
cocedero, para  mozos de labranza y traba jadores, dos cuartos; 
alm acén para  custodia de aperos de labor y m a d e ra s , cinco 
cuadras espaciosas, de caber m ás de 30 p a res  de m uías, o tra  
g ran d e  para  yeguas en las tem poradas de in v ie rn o , una tena
da ó b u e y e r a ,  de caber 20 pares ; dos g ran d es  p a ja res, de  
cabida de más de 4(K000 a rrobas d e  p a ja ; dos pa lom ares, ca
paces de con tener de 6 á 8.000 p a re s ; un gallinero , con dos 
grandes patios, y dos corra les con sus corr espondientes cub ier
tos para  la colocación de carrua jes.

4.4 En la p u erta  principal de  dicha casa-qu in ta  h ay  una 
g rande  alam eda con varios árboles ñ útales y  su cercado cor
respondiente.

5.a Inm ediato  á la misma está el desteto para  potros y  m u 
leles. que se compone de dos g ran d es  cuadras, dos jau las p a ra  
sem entales, un p a ja r m uy espacioso y  un pilón g ra n d e  con 
pozo correspondiente.

6.a L indando con este se halla la e ra  em pedrada  para em 
p a rv a r , de mucha e x ten sió n , pa ra  colocar todas las clases de 
mieses, g ranos y  pajizo.

7.a En el cen tro  de. la posesión se encuen tra  conveniente
m ente situada (Mi una a ltura  la casita para  los guardas, que se 
cm pnni* de ('¡nina y cuadra  pa ra  12 caballerías.

8 * Las tierras que se hallan a rre n d ad as  lo están  po r doi 
siem bras y  dos b a rb ech eras , y  los pastos por un año.

Et lúnes 8 de  Marzo p ró x im o , á las doce de  la m añana, 
en la audiencia del Juzgado de Palacio, sita en el piso bajo de 
la T errito ria l se celeb rará  el rem ate  en el m ejor postor bajo 
las siguientes

Condiciones.

1.a Las posturas que se h ic ieren  han de c u b rir  la cantidad  
de 2.919.953 rs. vn. en que se halla tasada la exp resada  pose
sión, y por la que se saca á subasta, lib re  de todo gasto p a ra  el 
vendedur.

2.a En el acto del rem ate  d epositará  el que hiciere postu ra  
la cantidad  de 100.000 rs. vn ., conservándose como garan tía  
la de aquel á cuyo favor q u é d e la  subasta , y  p e rd e rá  dicha 
cantidad si por su causa no se otorgase la escritu ra  en el té r 
m ino de un m es.

Los títulos de  pertenencia  se hallan en p o d e r del referido  
Escribano de este núm ero  D. José M arin , que vive plazuela 
de la V illa , núm . 105, cuarto  principal. 640

D. Felipe Gaviria, Juez de p rim era  instancia del d istrito  do 
la M erced de esta ciudad de M álaga y  su térm ino  &c.

Po r dicho mi Juzgado y  presencia del infrascrito  E scriba
no. por parte, de  D. V alentín M artínez y  L an sirica , de Don 
Ju an  Sanz , apoderado  de su hijo político D. A ndrés M artínez; 
de D. Jos* Memuel M artínez y  <,!* p .  J < ^  Jorge Lyring,



do de Doña Serafina Martines?, se han instruido autos, deman
da ordinaria, control D. Ignacio Fernandez de la Somera y 
p. Antonio Fernandez Alonso, este en ignorado paradero, so
bre nulidad de imposición de un censo reservativo, su capital 
900.000 r s . , sobre el edificio-fabrica de cristales de la perte
nencia del D. Ignacio y D.‘Antonio Fernandez Alonso, situa
do en las playas de San Andrés de esta capital , de la que. 
por mi auto de 12 del corriente, he conferido traslado con 
emplazamiento, por el término de la ley, á los expresados de
mandados; y respecto al dicho D. Antonio Fernandez Alonso, 
se verifique la decretada notificación y emplazamiento por el 
término de 30 d ia s , y por medio del Boletín  o f ic ia l , periódi 
cos de esta ciudad y G acela  del Gobierno, en conformidad á 
lo prescrito en el art. 231 de la ley de Enjuiciamiento civil , á 
fin de que, dentro de ese término, que empezaré á contarse 
desde la fecha de la inserción en la G a c e ta , se presente, pur 
medio de procurador con poder bastante, á contestar la re fe 
rida demanda.

Dado en la ciudad de Málaga á 13 de Febrero de 4 8 58 .-- 
Felipe Gavina.--•Por mandado de S. S., I.iceuciado Manuel 
Homero de la Bandera, . £30

En virtud de providencia del Sr. D. Severo Montalvo. Juez 
togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta 
capital, refrendada del Escribano del número ü. Domingo Raiv 
de, se convoca á junta general de acreedores á la testamen
taría concursada de D. Alfonso Peralta, vecino que fué de esta 
corte, cuyo acto tendrá lugar el dia 27 del corriente, a la hora 
de las once de su mañana, en la audiencia de S. S . . que la 
tiene en el piso bajo de la T erritorial

Madrid 10 de Febrero de 1858. -Domingo Pande 63a

D. Antonio Aviles, Juez de primera instancia de esta ca
pital y partido.

Por el presente se cita . fiama y emplaza á todos cuantos 
se crean acreedores de D. Agustin Sainz, de este vecindario 
para que en el término de 20 dias se presenten en este mi Ju z
gado y numeraria del que refrenda á deducir su respectivo 
derecho con los títulos justificativos que lo acrediten en el con
curso voluntario que le está admitido: bien entendido de que 
de hacerlo se les oirá y administrará justicia . parándoles’ 
trascurrido que sea el térm ino, el perjuicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Santander á 11 de Febrero ele 1858 — 
Antonio Aviles,-—Por su mandado, P, Genaro de Cos. 534

D. Pablo Lazcano, Caballero de la Real Orden americana 
de Isabel la Católica v Juez de primera instancia del Purgo 
de Osma,

A todas la* Autor id ado?; civiles y militares hago saber, que 
en este Juzgado se ha seguido y pende causa criminal de ofi
cio contra Antonio Gil íbafiez, natural de Monteagudo, en es
ta provincia de Soria, soltero, de edad de 29 años, color en 
fermizo á resultas de una hernia que padece . estatura regu 
lar, viste sombrero catanes. anguarina y calzón de paño p ar
do, calzado de alpargatas cerradas , todo muy viejo, y lleva 
un saco blanco para su abrigo, por hurlo de varios efectos de 
ropa de la casa de Pantaleon Barrio , vecino en Talvaila, ha
biéndose fugado en el dia 1 .• del corriente mes del hospital 
de esta villa, en donde se hallaba curando un tumor que su
fría en la pierna derecha. Sentenciada la cau sa, ha sido con
denado. entre otras cosas, á la pena de cuatro años y ocho 
meses de presidio menor, mandándose que con su citación y 
emplazamiento se remita en consulta á S. E. la Audiencia ter
ritorial de Burgos. Y para que tenga efecto lo acordado se le 
cita y emplaza para que dentro de 15 dias. á contar desde la 
inserción de este primero y último edicto en la G acela  del Go
bierno, nombre procurador y  abogado que le defiendan en 
dicha Real Audiencia ; bajo apercibimiento de que si no lo ve

rifica se seguirá la causa en su rebeldía. parándole el perjui- ’ 
Cío que haya lugar.

Y de pai te de S. M. Q. D. G.), cuya jurisdicción en su Real 
pombre ejerzo ruego y suplico á dichas Autoridades proce
dan á la captura del precitado Antonio G il , y caso de ser ha
llado le conduzcan á este Juzgado con las seguridades compe
tentes , pues en ello se interesa el mejor servicio público.

Dado en el Burgo de Osma á 10 de Febrero de 1 8 5 8 .--Pa
blo Fazcano — Por mandado de S. S ., Florentino Rodrigue/
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D, Baldomero del R ey , Juez de primera instancia de la 
Villa de Calamocha y su partido.

Hago sab er, que por testimonio del infrascrito Escribano 
me hallo instruyendo causa criminal de oficio contra D. Cíe 
mente Pardos, vecino y Regidor del Ayuntamiento constitu
cional del lugar de Burbáguena. sobre atropellos y detención 
ilegal de D. Buenaventura Jordán, profesor de productos quí
micos , de nación francés, en cuya causa se ha provisto hacer 
saber al Jordán si quiere ó no ser parte en ella ,  ̂ no habien
do podido tener efecto esta notificación por no haber sido ha
bido, se le cita por medio del presente para que en el término 
de 30 dias, á contar desde el en que este se inserte en la G a
ceta de M a d r id , comparezca mediante procurador y abogado 
si quiere mostrarse parle en dicha causa ; con advertencia de 
que en otro caso seguirá su curso el procedimiento corno -i no 
la formase.

Dado en Calamocha á 11 de Febrero de 4 858.— BaEiomero 
del R e y — De su orden, Cipriano Beltran. 536

El Dr. D. Manuel Rosende y Cancela. tercer Juez de paz 
en la ciudad de Santiago, funcionando c,,mo de p rim en  me
cía por ausencia del propietario.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Pedro Come/ 
para que dentro de 30 dias, contados al de la fecha, se pre
sente en la cárcel pública de esta ciudad á fin de responder 
á los cargos que contra él resultan de procedimiento criminal, 
que por delegación del Tribunal de Guerra de este distrito me 
hallo instruyendo, sobre malos tratamientos ai licenciado Don 
Pedro Ramón Arias, y al propio tiempo exhorto á los domas 
Sres Jueces, Alcaldes constitucionales y más Autoridades de 
protección y seguridad pública que el presente vieren se sir
van disponer se averigüe el paradero del sobredicho y pro
ceder á su captura, para cuyo fin va insería á continuación 
nota expresiva de sus señas personales; pues en hacerlo con
tribuirán á la buena administración de justicia, y vo por j i 
pártem e ofrezco al tanto en casos iguales.

Dado en la ciudad de Santiago a 2S de Enero de 4 858 —- 
Manuel Rosende y Cancela.— Por su mandado Ildefonso Fer
nandez Flloa.

Señas de D, Pedro Gómez,

Estatura regular, barba cerrada, nariz regular, ojos cas
taños, pelo castaño oscuro, color bueno; vestía decentem ente
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D. Saturnino García Bajo , Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido de Ciudad-Rodrigo.

Por el presente cito, llamo y emplazo á un hombre que has
ta ahora resulta llamarse Antonio y ser vendedor de pañuelos 
y otros géneros del reino, de estatura como de cinco pies 
*ara la,'gA mn M atriz desde el ojo derecho hasta muy
Perca de la barba, con padecimiento en los ojos, pelo negro, 
barba poblada, de 30 á 35 años de edad ; vestía á estilo de la 
Mancha, con capa, chaqueta, chaleco y pantalón de paño par
do en muy buen uso, g.im lla andaluza y borceguíes negro- 
de vaqueta, que lleva una pistola, un cachorrillo y un pu 
# a l- V «o» Jaca de alzada muy poco menos de siete emu las. 
Pilo castaño ; uii lunar blanco en una pata, ulw estrella taru-

bien blanca en la frente, y cerrada, que en la mañana del 13 
de Enero último robó y maltrató á Benito Carballo y  Atanasio 
Rodríguez, vecinos de Robledo, en término del mismo pueblo, 
acompañado de Jerónimo Fuentes Garrido, vecino de Monte- 
hermoso, en el partido judicial de Plaseneia, para que se pre
sente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á respon
der á los cargos que le resultan de la causa que con motivo 
de dicho robo y malos tratamientos se halla pendiente; ap er
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Ciudad-Rodrigo á 4 de Febrero do 185S.— Satur- 
nino Rain —=Te!esforo Mayor. 499

D. Víctor López de María. Juez de primera instancia de 
esta villa do Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan García, 
alias Rampallos, natural yávecino de Talam anca, soltero , jo r
nalero, de 34 anos de edad, para que en el preciso término 
de 20 dias, que se contarán desde la publicación de este anun
cio en los periódicos oficiales, presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que en el 
mismo y por la Escribanía del infrascrito se le sigue por va
gancia ; con prevención de que no haciéndolo se sustanciará 
la expresada causa en su ausencia y rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 9 de Febrero de 4 858.—Víctor 
López de M aría— por mandado de 8. S , Carlos López X a -  
Tarro. 53 0

D. Federico de Portillo, Juez especial de Hacienda pública 
de esta ciudad y su provincia &c.

Por virtud del presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
Linares Segura, natural de Benidorme, vecino de Algeciras, 
viudo de María Castaño,, de ejercicio m arinero, de edad de 
47 años; y á Matías Llórenle P az. natural y vecino de Alge
ceras , casado con María de los Dolores Cordon, jornalero, y 
de 43 años, para que en el término de 30 dias. que por pri
mero. segundo, tercero, último y perentorio se les señala, se 
presenten en este Juzgado á oir los cargos y defenderse de la 
culpa que les resulta en la causa criminal de oficio que se les 
sigue, y á otros consortes, sobre aprehensión de un falucho 
con cargo de tabaco; que si así lo hicieren serán oidos y su 
justicia guardada, y de lo contrario, trascurrido dicho térmi
no, se les declarará contumaces y rebeldes é incursos en las 
penas establecidas por derecho, sustanciándose el juicio en su 
representación con los estrados del Tribunal, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Málaga á 5 de Febrero de 1858.— Federico de 
Portillo— Por mandado de dicho señor, Dr. A Laa. 541

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia del dis
trito de la universidad do esta corte, refrendada por el Es
cribano del número del crimen D. Severiano de Diego . se ci
ta , llama y emplaza á D. Francisco Fuéllelas y Meló, natural 
de Bú rgos. soltero, de unos 35 años de edad, empleado que 
ha sido en las oficinas de la casa del Excmo. Sr. Conde de Al- 
tamira , y cuyo paradero se ignora, para que al término de 
nueve d ias. que por segundo se lo señala, >e presente en la 
cárcel de Villa en clase de preso á dar sus descargos en la 
causa que contra el mismo se sigue en el expresado Juzgado 
y Escribanía por delito de estafa y falsificación de documen
tos; prevenido que de no verificarlo se seguirá la causa en su 
ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar,
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Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Sánchez Ocaña. Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad de esta corte, refrendada por el E s 
cribano del número del crimen I). Severiano de Diego, se cita, 
llama y emplaza á José Yillafranca, natural de Rivasaltas, de
partamento de Perpiñan, en el vecino Imperio de Francia, ca
sado, sirviente y  cuyo paradero se ignora, para que al tér
mino de nueve dias. que por segundo se le señala, se presen
te en la cárcel de Villa en clase de preso á dar sus descargos 
en la causa que contra el mismo se sigue por hurto de un 
billete de Banco de 4 000 rs. á su amo el Excmo. Sr. D. José 
López Requena , pues de no verificarlo se seguirá la causa en 
c;u ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

544

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Don 
Francisco Sánchez Ocaña, Juez de primera instancia del dis
tro de la Universidad de esta corte, refrendada por el Escri
bano del número del crimen D. Sevoriaao de Diego, se cita 
llama y emplaza á José Pedro Portel! y Avart, natural de 
Monlleu, provincia de Barcelona, soltero, carpintero, de edad 
de 25 años, cuyo paradero se ignora. para que al término de 
nueve dias, que por tercero y último se le señala, se presente 
en la cárcel de Villa en clase de preso á dar sus descargos 
en la cau^a que contra el mismo se sigue por hurto de varias 
arrobas de regulo de antimonio de la pertenencia de la socie
dad minera 1 Rulada M arte Z am oran a ;  prevenido que de no 
hacerlo se seguirá la causa en su ausencia y rebeld ía. enten
diéndose las diligencias sucesivas con los estrado? del Juzgado 
parándole el perjuicio que haya lugar/

Por el presente y en virtud de providencia del Sr, Don 
Francisco Sánchez Ocaña , Juez de primera instancia del d is
trito de la Universidad de esta corte , refrendarla por el E s
cr ibano del número del crimen D, Severiano de mego, se cita 
llama y emplaza á Rufino Saenz de Buruaga v Fernandez! 
natura! do Arenzana de Abajo, provincia de Logroño, hijo de 
Francisco é de Juliana, soltero, sirviente y edudiante de V e
terinaria, de edad de 22 años, que se halla prófugo y  proce
sado por delitos de hurtos domésticos y con abuso de confian
za. p ira  que al término de nueve dias, que por segundo 
le señala, se pi escote en la cárcel de Villa en clase de preso 1 
dar sus descargos en la causa que contra el mismo se sigue 
por lus expresado/ delitos, prevenido que de no verificarlo se 
seguirá la causa en su ausencia v rebeldía, parándole el per
juicio que haya lugar.

En virtud «le providencia del Sr I). Juan Menendez , Ma
gistrado de Audiencia de fum a de Madrid y Juez de primera 
instancia del distrito del Norte de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José María M iller, se cita, llama y emplaza por 
segunda vez y término de nueve dias á Juan Seiller Lecher, 
hijo de José y de Francisca, natural de Mansevan, departa
mento de Orran, viudo, carpintero, de 50 años de edad - Ru
perto Seiller Herer . hijo del anterior y de Teresa, soltero 
fundidor de hierro, de 22 años de edad, y  José Seiller He
re r, hermano del anterior, de 4 9 años de edad, del mismo es
tado y oficio, á fin de que comparezcan ante los señores de 
Sala Correccional de la Excma Audiencia del territorio á res
ponder á los cargo? que contra ellos resultan en la causa que 
contra los mismos y otros consortes se les sigue por lesiones 
en riña; apercibidos que de no verificarlo continuará la cau
sa en su ausencia v rebeldía, y le? parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por el presente se cita y emplaza á Doña Xicolasa Perea. 
viuda de D. Lúeas IJernaiz, del comercio que fué de esta cor
te, y cuya habitación se ignora, para que en el término fijo 
de seis dias, contados desde el siguiente en que se publique 

úfiuncio en la G aceta  oficial, comparezca ante el Sr. pon

Toribio Alvarez, Juez de primeva instancia del distrito del 
Barquillo, y Escribanía del número que despacha el Dr. Don 
Claudio Sanz y B a rea , á evacuar ol traslado que le está con
ferido do una información pedida á nombre de Doña Olalla Sol 
y Nieto, de esla vecindad, y residente en Barcelona ; aperci
bida que pasado dicho término sin haber comparecido la pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 3 de Febrero de 1858 -•-Alvares. -  E l Escribano 
del número, Dr. Claudio Sanz y Barea. 552

D. Manuel López de Sagredo, Juez de Hacienda de la* 
presente ciudad de Lérida.

Por el presente llamo, cito y emplazo por primer pregón 
y edicto á D. Juan Camps y Guarnís, Oficial primero que fué 
del Gobierno de esta provincia, para que en el término de 
nueve días, siguientes al de la publicación de este edicto en 
adelante, se presente en las cárceles nacionales de esta capi
tal de rejas á dentro á fin de contestar y defenderse de los 
cargos que le resultan de la causa criminal que estoy forman
do contra el mismo sobre falsedad y defraudación á la Ha
cienda pública; que haciéndolo así, se le administrará justicia, 
y no verificándolo,, se le acusará la rebeldía y las notificacio
nes sucesivas se entenderán con los estrados del Tribunal, pa
rándole el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Lérida á 11 de Febrero de 1858.—M. López de 
Sagredo.— Por mandado de S. S . , Jerónimo Archs.

S e ñ a s  d e  D. J u a n  C am p s .

Edad 40 años, estatura regular, pelo canoso, Ojos pardo?, 
nariz regular, barba cerrada, cara regular, un poco larga y 
oval, color quebrado. Tiene por seña particular la de ser un 
poco cargado de hombros. 559

D. José María Barban. Juez de primera instancia de esta 
villa de Valencia de Don Juan y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todas las per
sonas que se crean con derecho de herederos á los bienes que 
por su fallecimiento abintestato dejó Luciano González, veci
no que fué de Matanza, para que dentro del término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la Gace
la de M a d r id , se presenten en este Juzgado á ejercitar sus ac
ciones y derechos; pues pasado dicho término sin verificarlo, 
no serán oidos y les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Valencia de Don Juan á 6 de Febrero de 1853.*- 
José María Barban — Por su mandado . Juan García. $61

D. Pedro Pilón y  Tobalina, Caballero cruz y placa de la 
Orden militar de San Hermenegildo y de la de Cristo de Por
tugal, Brigadier de la Armada, Comandante militar de Mari
na de la provincia y tercio naval de esta plaza. Juez de ar
ribadas de Indias en este puerto &c.

Por el presente cito y emplazo á Mateo Franco Parada, 
hijo de Manuel y de Tomasa, natural de Compelo, provincia 
de Pontevedra, en Galicia, de este vecindario, carabinero 
que ha sido del resguardo marítimo en esta pruvincia, para 
que en el término de 30 dias, contados desde el de la inser
ción en la G aceta del Gobierno, se presente en la cárcel pú
blica de esta ciudad á evacuar los autos correspondientes al 
estado de la causa que contra el mismo Franco Parada se si
gue por haber ingresado en dicho resguardo suponiendo la 
cualidad de matriculado, d eq u e carece, y responder á los 
cargos que por ello le resultan; en el concepto de que si lo 
hiciere será oído y se le administrará justicia, y en otro caso 
lo que se proveyere le parará el perjuicio que haya lugar, 
mediante á que por auto proveído por el Juzgado de este ter
cio en dicha causa ante el infrascrito Escribano mayor del 
mismo así lo he mandado.

Cádiz 8 de Febrero de 4858.--Ped ro  Pilón.— Licenciado. 
Ramón. M. Pardillo, 533

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva— En 
virtudyle providencia del Excmo. Sr. Capitán general de la mis
ma se ha señalado par a junta general de acreedores al concurso 
formado por Doña Clemencia Foré, modista que fué en esta 
cor te, calle de la M ontera, el dia 4 7 de Marzo próximo y hora 
de doce de la mañana, en la audiencia del expresado Juzgado, 
calle de Atocha, local de Santo Tomas, piso entresuelo, á fin 
de que en dicha junta se haga el nombramiento de síndico 
conforme á la ley de Enjuiciamiento civil, 551

D. José Fermoso Diaz, Juez de primera instancia de la villa 
y par tido judicial de Colanovu

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Martin Réjar para 
que dentro de 30 dias, siguientes al de la inserción del pré
senle, comparezca á esta audiencia y Escribanía del Sr. Reza, 
que desempeña el que refrenda , á responder á los cargos que 
cüüíra el mismo resultan en causa criminal que de oficio me 
hallo instruyendo por luirlo de una muía á Doña Teresa Mén
dez de í aizas, en este parlidu; apercibido que en otro caso 
se continuará en rebeldía y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y sus agentes 
que siendo habido el precitado M artin, cuyas señales perso
nales abajo se describen, lo arresten y pongan á mi disposi
ción con la seguridad debida

Señas personales del Martin.,

Estatura cinco piés, delgado, color bueno, pelo, barba 
y ojos negros: de 30 años de edad; vestía chaqueta redonda 
y pantalón de paño negro, sombrero de copa baja y alpar
gatas en tus piés.

Dado en O la»ova á 5 de Febrero de 1858 — Jo é Fermoso 
Díaz De su orden , José Camino Recio. 571

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito de Lavapies de esta corte, refrendada por el Escribano 
D. José Izquierdo, se cita , llama y emplaza por tercer pre
gón y edicto a Joaquín López, naturai de Mendiello. provin
cia de Oviedo, para que en el término de nueve dias se pre
sente en la audiencia de S. S . , sha en la plazuela de Santa 
Cruz, piso bajo de la Territorial, á responder á los cargos 
que le resultan en causa criminal pendiente contra el mismo 
pur atropello con un coche; en la inteligencia que de no pre
sentarse se continuara en su rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar, 570

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Magis
trado de Audiencia d efu era  de esta corte, Secretario hono
rario de S. M.. y Juez de primera instancia del distrito de 
Lavapies. se cita, llama y emplaza por segundo edicto y tér
mino de nueve dias á I). Cayetano Cornejo Sainz , para que 
dentro de él se presente en el referido Juzgado y Escribanía 
de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la Audien
cia territorial, 6 en la cárcel de Villa, á responder á los car
gos que le resultan en la causa criminal que se le sigue por 
estafa al Banco de España, previniéndole que no presentán
dose, continuará la causa en su rebeldía y le parará el per
juicio que haya lugar. 572

Por el presente y  on virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio García Arqueros, Juez de primera instancia del dis
trito del Prado de esta capital, se cita, llama y emplaza á Jo 
sefa A rú , para que dentro de 30 dias, que por primero v úl
timo termino se le señalan , contados desde la publicación de 
esto éJF'fo en ja Q aceta , comparezca en la cÁCCYl de mujer#?

ó en la audiencia de dicho S r . , que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial de esta corte, frente á Santa Cruz, á respon
der á los cargos que la resultan en causa que contra ella se 
sigue por sospechas de hurto en casa de su amo D. Antonio 
Pando, bajo apercibimiento de que no verificándolo se sus
tanciará la causa en rebeldía y la parará el perjuicio que 
haya lugar, 585

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan
de Cárdenas, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia, refrenda del Escribano D. Francisco Algarra, se cita, 
llama y  emplaza por segunda vez y término de nueve dias 
á Manuel Lorenzo Rodríguez, de 38 años, casado, para que se 
presente en la cárcel de Villa, ó en este Juzgado, á responder 
á los cargos que le resultan en la causa que se le sigue por 
h erilas á Manuel Andrade Nieto la noche del 4 7 de Enero úl
timo ; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar 584

D. Jo.se Rodríguez Fernandez M ozas, Juez de primera ins
tancia de la ciudad y partido de Huesear.

Por el presente hago saber, que trascurridos los 20 dias 
que fueron señalados en el concurso necesario á los bienes de 
D. Isidoro Monzon, vecino de la villa de One, para que se 
presentasen sus acreedores con los títulos justificativos de sus 
créditos, he proveído auto mandando se proceda al nombra
miento de síndicos, y para que así se verifique se anuncia que 
ha junta tendrá lugar el dia 5 de Marzo próximo , y hora de 
las diez de su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado, 
donde podrán concurrir todos los acreedores.

Dado en Huesear á 4 0 de Febrero de 4858. -José Rodrí
guez Fernandez Mozas.—Por su mandado, Pedro Martínez 
Rodriguez. 533

D. Ramón Salinas y Góngora Juez de primera instancia 
de esta villa y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Sánchez 
Herrera, vecino del Pozuelo de Almagro, para que en el tér
mino de 30 dias se presente en este Juzgado á responder á los 
cargos que contra él resultan en causa sobre asesinato de An
tonio Jurado y robo de efectos; que si así lo hiciere se le oirá 
y hará justicia, y  de lo contrario se seguirán las actuaciones 
en su rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 4 0 de Febrero de 1858.— 
Ramón Salinas y Góngora — Piar su mandado, Narciso T r i-  
baldos. 5 3 o

D. Ramón Salinas y Góngora, Juez de primera instancia 
de esta villa y su paatido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á María Alarcon, ó 
á ?us herederos legítimos si hubiere fallecido , para que en e! 
término de 30 dias se presenten en este Juzgado á ser notifi
cados de la sentencia de vista pronunciada en causa seguida 
contra Sacramento Coetlo, vecino de Aldea del R e y . sobre 
homicidio de Ramón Tevar, hijo de aquella, pues de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almodóvar del Campo á 4 2 de Febrero de 4 858 — 
Ramón Salinas y G óngora— Por su mandado,^ N a r c i s o  
baldos. 5 3 ^

D. Diego Alfonso Calderón, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente c ito . llamo y emplazo á Juan Serrano, sol
tero, vecino de Montoro , murciano, á fin de que en el 'té r
mino de 20  dias comparezca en este Juzgado , ó participe su 
residencia al mismo, á poder librar el conveniente exhorto 
para prestar una declaración interesante en causa que se si
gue sobre haber exigido 6 reales con amenazas el guarda 
de la dehesa de Campo Alto á Florencio Moya , de esta vecin
dad, en la venta del Castillo, término de Espiel, de este par
tido judicial.

Dado en Fuenteovejuna á 7 de Febrero do 1853 -  L, Cal
d erón — Por su mandado, Luis de Porras Matamoros, ' 573

ü . José Sabater, Juez de primera instancia de ciudad 
de Valladolid y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á V íctor Llanos Lan- 
da y  Pedro Hernández Revillo, naturales de Oceca, en la pro
vincia de Alava, y  Valdunquillo, en esta, desertores del presidio 
de la misma, para que en el término de 30 dias de que se in
serte este edicto comparezcan en este Juzgado á responder de 
los cargos que contra ellos resultan en la causa que se instruye 
por el quebrantamiento de sus condenas, ante el Escribano 
que refrenda; pues de no hacerlo se seguirá en su rebeldía, y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 42 de Febrero de 4858.=sJosé Saba
te r-« P o r mandado de S. S., León González Cuende, * 5 3 7 "

D. Sebastian Escudero, Juez de primera instancia de la 
villa de La Bisbal y su partido.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á Magda
lena Xinunis y G uerra, soltera, vecina de la villa de La°Es 
cala, para que dentro del término de nueve dias. Tontada 
desde la inserción del presente en los Boletines oficióte* de 
las cuatro provincias del Principado y  en la Gaceta de Ma
d rid , comparezca á este ¡Juzgado á fin de notificarle la Reai 
sentencia de vista proferida en la causa criminal formada con
tra dicha Ximinis y Francisca fsern sobre hurto de leña v 
cumplir los 12  dias de prisión correccional á que hajsido con
denada por insolvencia de las penas pecuniarias.

Dado en La Bisbal á S de Febrero de l85S,=rSebastian 
Escudei o.^-Por su mandado y por el actuario, Francisco P la - 
nells. 894

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. An
tonio García Arqueros, Juez de primera instancia del distrito 
del Prado de esta corte, se cita, llama y  emplaza á Antonio 
Perez A yllon.cuyo paradero se ignora, para que dentro de 
nueve dias, que por primer término se le señalan, contados 
desde la publicación de este edicto en la Gacela, comparezca 
en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en el piso bajo 
de la Territorial, frente á Santa Cruz, á prestar declaración 
en causa que se ha formado contra el Ayllon por vagancia: 
apercibiéndole que pasado dicho término sin haber compare
cido le parará el perjuicio que haya lugar. >¡9§

PARTE NO OFICIAL
EXPO SICIO N ES  

FELICITANDO A  S . M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

SEÑORA ; D. Jo sé  G u tiérrez de la C o n ch a , M arques  
de la H abana, Gapitan g en eral por V. M. de la siem p re  
Fiel isla de C u b a , tiene el hon or de elev ar á Y . M el 
hom enaje de su profundo resp eto  y  la m ás sin cera  fe
licitación  por el fausto natalicio  del augusto  P rín cip e  
de A stu rias. Si V. M. ha visto cum plidos com o m ad re  
los m ás ardien tes votos de su c o r a z ó n , ha asegu rad o  
com o Reina la sucesión d irecta  del T r o n o , colm and o  
así las esp eran zas de todos los españoles que v en  en  
tan plausible suceso un a prenda de p a z , u n a garan tía  
de estabilidad y un lisonjero p o rv en ir p ara la Mo
n arq u ía.

IJígnese V, M, aco g er c q& 9 g rad $  §sta JeJicit^cipn y



con ella los votos más fervientes por la salud de V. M. y de su excelso Hijo.
Habana 12  de Enero de 1858.=  Señora. =  A L. R. P. de Y. M .= Jo sé  de la Concha.

Gobierno Capitanía general y Superintendencia 
delegada de Hacienda de la siem pre fiel isla de Cu
ba.=Excm o. S r . . En la mañana del 31 de Diciembre 
entró en este puerto la fragata de guerra Berenguela, 
procedente de Cádiz, conduciendo el despacho telegrá
fico oficial del fausto natalicio del Príncipe de Asturias.

Esta satisfactoria noticia habia llegado ya al Go
bierno de la Isla por el vapor inglés, que entró en es
te puerto el 22 del propio mes ; y aunque no tenia ca
rácter oficial, la circunstancia de hallarse confirmada 
en los periódicos españoles, ingleses y franceses de 
que el mismo buque fué portador, me impulsaron á 
publicarla en el momento. A las nueve de la noche del 
referido dia se recibió la feliz n u e v a , y á las nueve y 
media una triple salva de 21 cañonazos hecha por los 
fuertes y por los buques de la Real Armada la com u
nicaba al leal vecindario de esta ciudad. Di orden al 
Gobernador político para que la anunciase en los tea
tros, y fue recibida con general aplauso, prorum piendo 
el público en entusiasmados vivas á S. M. y al P rínci
pe. Improvisáronse en los mismos teatros escenas a lu 
sivas al objeto, y la alegría de todos fué tan general 
como sincera. Los edificios públicos y muchos particu
lares se ilum inaron instantáneam ente , y á pesar de lo 
avanzado de la hora y de la costum bre del p a ís , que 
aleja completamente la concurrencia en las calles d es
pués de las diez de la noche, viéronse inundadas de 
inmenso gentio que se lanzó á ellas para adquirir la 
certidum bre de un suceso que ha llenado las esperan
zas y satisfecho los votos de todos los amantes de la Monarquía.

Para los dias 24, 25 y 26 dispuse que se cantase 
un solemne Te Deum en la santa iglesia catedral, y 
que la población se adornase é iluminase para revistar 
á las tropas de esta guarn ición , y recibí en corte á la 
Real Audiencia, A utoridades, Cuerpo consular extran
jero y demas personas que por su calidad ó posición 
social tienen derecho de asistir á estos actos. El 
de este dia fué muy concurrido , y dió lugar á que se 
manifestase por todas las clases del Estado la satis
facción más cumplida.

Los partes recibidos de las jurisdicciones de la Isla, 
á quienes se comunicó la noticia por el telégrafo , son 
igualmente satisfactorios respecto del efecto que ha 
producido en todas las poblaciones. En algunas, como 
en Güines, se recibió el despacho en altas horas de la 
noche, y á pesar de esta circunstancia , la ciudad se 
puso en movimiento; se paseó por las calles el retrato 
de S. M., y las músicas y las iluminaciones significa - carón el general regocijo.

Todo lo cual tengo el honor de poner en conoci
miento de V. E. para que se sirva elevarlo al de S. M. 
como una prueba de la participación que tomaron los 
habitantes de Cuba en la general alegría que, á no du 
darlo, experim entan hoy todos los españoles.

Dios guarde á V. E. muchos anos. Habana 12  de 
Enero de 1858.=Excmo. S r.= José  de la C oncha.=  
Excmo. Sr. Ministro de Estado y Ultramar.

SEÑORA: Llena de júbilo  la Real Audiencia P re
torial de la Habana eleva á los piés de V. M. su res
petuosa felicitación por el acontecimiento que colma 
los deseos de los españoles de uno y otro hemisferio.

El nacimiento del augusto P rín c ip e , cuyo nom bre 
recuerda las mejores épocas de gloria y engrandeci
miento de la nación por la victoria de sus armas y el 
desarrollo de las ciencias y las a r te s , hace concebir 
la lisonjera esperanza de que en su dia sea un víncu
lo de unión pára los españoles y de prosperidad y ven
tura para la patria y sus provincias de Ultramar.

Dígnese V. M. aceptar la m anifestación de lealtad 
y adhesión de esta Audiencia , que ruega al Todopo
deroso conserve por largos años para "bien del reino 
las preciosas vidas de V. M. y del Príncipe de Astú- 
r ias .= S eñ o ra .= A  L. R. P. de V. M .=  José de la Con- 
cha.=Ignacio González Olivares.-=  Anacleto B uelta .=  
Francisco de la Escosura y Hevia. = L e o n  H érques.=  
Joaquín C albeton .=  Alfonso Portillo. =  Manuel de Po- 
sadillo .=M ariano Palau de Mesa. =* Diego B orrajo .=  
Mariano Valero y Soto. =  Francisco Duran y Cuervo

SEÑORA: La Real Junta de Fom ento , salvando 
con entusiasmo las d istancias, eleva hoy á V. M. sus 
más acendrados sentimientos al partic ipar del inefa
ble gozo producido por un  fausto acontecimiento na
cional. Ni podía ser de otra m anera , porque en el fe
liz nacimiento del Príncipe de Asturias se ven rea li
zadas ya las más risueñas esperanzas: el tierno co
razón de una Madre augusta satisfecho; cumplido el 
voto ardiente de la nación e n te ra , y de todo punto 
afianzada más y más si cabe la envidiable tranquili
dad de los pueblos. Hasta el glorioso nom bre del nuevo 
regio Vástago parece anim ar á la historia para volver 
á ab rir sus brillantes páginas donde figuran los Al
fonsos de Asturias, de León y de Castilla, que con el 
poder de las armas los unos, con el decidido amor á 
las letras y ciencias los otros y con la noble am bi
ción del engrandecimiento de la patria todos, legaron 
á su heróica nación por muchos siglos la justicia y la prosperidad.

Con la imitación de tan nobles ejemplos fué como 
vuestro excelso P adre , protegiendo á larga mano la 
agricultura y el comercio de esta grande Antilla, trazó 
el hermoso camino q ue , seguido después infatigable
m ente por V. M., ha llevado la isla de Cuba al mayor 
grado de dicha y esplendor.

No será ciertam ente vuestro ilustre Hijo quien 
deje de adoptar en su dia con vuestra m aternal 
solicitud las sábias lecciones de tan esclarecidos pro
genitores; y enalteciendo más y más este venturoso 
país, y colmándole incesantem ente de bedeficios, se 
trasm itirá con mil bendiciones de sus pacíficos habitan
tes hasta la más remota posteridad el nom bre del p ri
mer Alfonso para este Nuevo Mundo, asociado siem
pre con el vuestro al de la prim era Isabe l, que con 
tanta magnanimidad puso con mano firme y protec
tora los sólidos cim ientos de la civilización de estas 
codiciables posesiones ultram arinas.

Habana y Enero 11 de 1858 .= S eñora .= A  L. R. P. 
de V. M .=José de la Concha. =  Francisco José Calde
rón  y K essel—Francisco Cam pos.=A ntonio de Puen
te y Franco.=M anuel Calvo—P. Martínez R ico.=Julian  
del C asal.= Joaqu ín  Martínez. =  José Telarroja. = J .  
d eS . Q. García.=Luciano García B arbon .=J osé Lla- 
nuza.==El Conde de Casa L om billo .=  Juan C onill.=  
Joaquín Santos Suarez. =  Francisco de la P az , Secretario.

SEÑORA: La Inspección de Estudios de las islas de 
Cuba y  Puerto-Rico tiene la honra de elevar á V. M. 
la expresión del júbilo con que ha recibido la feliz 
nueva del advenim iento del Príncipe de Asturias.

La Inspección, Señora, se congratula por un su 
ceso que de tal m anera ha de influir en la prosperi
dad de la gran nación española, y espera que las le
tras, tan especialmente protegidas en el feliz reinado 
de Isabel II, continuarán siéndolo decididamente en 
el de su augusto Hijo: de ello es una garantía el ilus
tre é histórico nombre que lleva.

Dígnese V. M. acoger los ardientes votos que la 
Inspección eleva al Todopoderoso por la salud de 
Y. M. y de su excelso Hijo.

Habana 11 de Enero de 1858.=Señora.=A  L. R. P. 
de V. M.—José de la Concha, Presidente.=Anselm o de Villaescusa, Secretario.

SEÑORA: Tengo la alta honra de contestar á la 
carta que con fecha de 1 .° de Diciembre último se ha

dignado V. M. dirigirm e, sirviéndose participarm e 
haber la Divina Providencia colmado los fervientes vo
tos de V. M. y de la nación con el nacimiento del 
Sermo. Sr. Príncipe de Asturias á las diez y quince 
minutos de la noche del 28 de Noviembre an terior, á 
fin de que, al rendir á la Divina Majestad el debido ho
menaje de gracias por tan singular beneficio, se pida 
general y particularm ente al propio tiempo que salud 
para la Reina, la protección y am paro del Omnipo
tente en favor del augusto Príncipe, esperanza de 
toda la Monarquía. Los votos de V. M. quedan cum
plidos en todas las iglesias de esta diócesis, habiéndo
se en todas ellas dado gracias á Dios por tan fausto 
acontecimiento. Al tener la honra de poderlo partici
par a s í , me cabe igualmente la de poder felicitar á 
Y. M ., y también en representación de todo el Clero 
de la misma,, el cual, con su Prelado, no cesará de 
pedir al Todopoderoso colme de ventura á Y. M. y al 
Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias.

Dios guarde á V. M. muchos años. Habana 12 de 
Enero de 1858.=Señora.-=A L. R. P. de V. M .= F ran- 
cisco, Obispo de la Ha baña.-=A S. M. la Reina Doña Isabel II.

SEÑORA : El Tribunal Superior de Cuentas de la 
isla de Cuba tiene la honra de «lar á V. M. el más ex
presivo parabién por su feliz alumbramiento y el na
cimiento de un Príncipe heiedero. Y cuando e>te suce
so venturoso ha colmado de júbilo el corazón de V. M. 
como Reina y como Madre; cuando la Nación toda lo 
aplaude llena de contento y entusiasmo, como la pren
da más segura de su prosperidad , sea permitido al 
Tribunal de Cuentas un ir su voz á las aclamaciones 
públicas para dar este nuevo testimonio de su nunca 
desmentida lealtad. ¡ Quiera el Cielo conservar la p re
ciosa vida del ilustre sucesor del Trono para consuelo 
y premio de las eminentes virtudes de V. M., y para 
que un dia sea la gloria y ornam ento de la E spaña!

Tales son los votos del Tribunal de C uentas, que 
ruega á V. M. se digne acoger gratamente.

Habana 11 de Enero de 1858 .= S eñora .= A  L. R. P. 
cíe Y. M. =  José Serapio Mojarrieta. *=* Antonio María 
R ul.=Tom as B arjés.=Laureano L opez.=Juan de Ariza.

SEÑORA: El Rector y el Claustro de la Real Uni
versidad literaria de las Antillas Españolas, p ro fun
dam ente afectados con la fausta nueva del feliz naci
miento del Sermo. Sr. Príncipe de Astúrias, se atre
ven á elevar su hum ilde voz hasta el excelso Trono 
de V. M. para felicitarla cordialmente por tan ventu
roso acontecimiento, que asi ha llenado de contento y 
júbilo el pecho de los españoles de ambos hemiferios, 
como habia sido ardientem ente deseado por todos los 
que se glorian de pertenecer á la heróica y sabia pa
tria de los Pelayos y los Alfonsos.

El nom bre esclarecido é imperecedero que la Divi
na Providencia ha inspirado seguram ente á Y. M. para 
presentar en las aras del cristianismo el vástago loza
no de su régia estirpe bajo la fianza del Santísimo 
Padre común de los fieles, es, á no dudarlo, el presagio 
más solemne de la bienandanza que se prepara á la 
nación, y que esperan las ciencias y las letras en un 
reinado católico y dichoso que habrá de un ir una épo
ca de glorias á las memorables é inmarcesibles de los 
Alfonsos que la precedieron.

Dígnese V. M. aceptar benévola los votos fervien
tes de la Universidad, que siempre lea l, como la tierra 
en que se asienta, rinde á su reina y á su Príncipe el 
homenaje purísimo de su adhesión constante , de su 
acendrado amor y de su fiel venerac ió n .= S eñ o ra .=  
A L. R. P. de V. M .»A ntonio  Zam brano, Rector — 
Laureano Fernandez de Cuevas, Secretario.

SEÑORA: La Real Sociedad Económica de la Haba
na, que entre sus más nobles timbres cuenta el de te
ner inscrito al frente de la nóm ina de sus socios de 
honor el augusto nom bre de V. M ., ha sido instruida 
por vuestro Capitán general de la isla de Cuba del 
feliz acontecimiento que ha llenado de regocijo el Real 
ánimo de V. M. y de contento y alegría á todos los 
españoles de ambos Mundos. Señora, el nacimiento de 
un Príncipe de Astúrias realiza el voto más uniforme, 
la esperanza más halagüeña de todos vuestros súbdi
tos, y esta corporación, que tantas pruebas de ad he- 
siou tiene dadas al Trono de San F ernando , creería 
faltar á sus más profundas convicciones si no se apre
surara á manifestar á Y. M. la íntima satisfacción que 
ha experimentado al recibir tan fausta nueva.

Dígnese Y. M. acoger con su Real agrado esta leal 
y sincera manifestación del Cuerpo Económico de la 
Habana, que fiel siempre á sus princip ios, elevará 
constantem ente al Todopoderoso sus más fervientes 
votos por la felicidad y conservación del régio Vastago, 
cuya vida, junto con la de V. M., guarde Dios muchos 
años.

Habana y Enero 11 de 1858.=Señora. = A L. R P. 
de V. M.—Antonio Zambrano, Director .=S erafin  Mas- 
sana, Secretario.

SEÑORA : El Presidente, Alcaldes ordinarios, Regi* 
dores y Síndicos Procuradores generales del A yunta
m iento de la Habana vienen de nuevo á protestar á 
V. M. sus sentimientos de respeto, adhesión y amor 
hacia su augusta Persona y dinastía. La Providencia, 
oyendo los votos de la nación y los deseos de V. M., 
les ha concedido un Príncipe que em puñe dignamente 
el cetro español, y los habitantes de la Habana, por 
medio de sus representantes, no pueden ménos de unir 
su aplauso al de sus compatriotas como identiíicaron 
sus deseos y como participaron de sus esperanzas: el 
Ayuntamiento de la Habana felicita sincera y lealmen
te á Y. M. por el feliz alumbramiento del Príncipe de 
Astúrias, y se complace en que si el nom bre de Isabel 
es un recuerdo de gloria para España y de consuelo 
y de gratas memorias para las Indias, el de Alfonso 
augura para toda la nación que la sab id u ría , la p ru 
dencia , la tolerancia y la justicia que se albergaron en 
el siglo de Alfonso X en su palacio para levantarlo so
bre todos los Monarcas contem poráneos, tendrá tam
bién morada en el alcázar de nuestros Reyes para que 
su luz benéfica irradie sobre los súbditos de ambos 
Mundos. Los augustos nom bres de Isabel y de Alfonso 
serán repetidos por las generaciones fu turas, llen án
dose las esperanzas de todos los que, protegidos por la 
sombra de la bandera española, ven una prenda de 
fuerza, de paz y de bienandanza en el nacimiento del 
Príncipe de Astúrias. Así lo espera y  así lo cree el 
Ayuntam iento de la Habana en esta época de reconci
liación en tre todos los hijos de la gran familia que ha 
puesto el Cielo al cuidado de Y. M.

Reciba Y. M. con su benevolencia acostumbrada 
esta expresión de lealtad por parte del pueblo de la 
Habana y de su Ayuntam iento; llegue algún dia á los 
oidos del augusto Príncipe por los labios de V. M. esta 
sencilla exposición , y  colme el Cielo á nuestra Reina y 
al Príncipe de todo género de felicidades.

Habana y Enero 11 de 1858.=Señora.== A L. R. P. de V. M .=José Ignacio de Echevarría, P residen te.= E l 
Marques de Aguas C laras, Alcalde primero.=*=*Luciano 
García B arbón, Alcalde segundo. =  El Marques de la 
Real Campiña, Alférez Real. =  El Conde C. Reilly, Al
guacil mayor. =  Rafael de Toca, fiel E jecu to r.^P ed ro  
Regalado Pedroso — El Conde de Santo Eugenio— Ga
briel de Cárdenas y Cárdenas.=A gustin del Pozo— Pa
blo de A rrie ta .= José  Silverio Jorrin. =  Francisco Ja
vier S arav ia .= G ab rie l López Martínez. =  Miguel He- 
pel.=Nicolas López de las T orres—Francisco Campos, 
Sindico Procurador general p rim ero— Antonio Bachi- 
11oy Morales, Síndico Procurador segundo—Lúeas Arcadlo de U garte, Secretario.

El Capitán general de la isla de Cuba, en carta n u 
mere 3.163 de 12 de Enero último, al participar al Mi
nisterio de la Guerra haberse recibido en aquella An
tilla con gran júbilo la noticia del nacimiento de S. A. R. 
el Príncipe de Astúrias, hace presente los regocijos 
públicos que tanto en aquella capital como en el resto 
de la Isla se han celebrado, cantándose un solemne Te 
Deum en acción de gracias, y habiendo sido revistadas 
por él en gran parada las tropas, á las cuales se las 
dió un rancho extraordinario. Y por último, concluye 
dicho Capitán general felicitando á S. M ., en su nom 
bre y en el de todos los G enerales, Jefes, Oficiales y 
soldados de aquel ejército, por un acontecimiento tan plausible.

Gobierno superior civil, Capitanía general y Supe
rintendencia delegada de Real Hacienda de Puerto- 
Rico.=Excm o. S r . : El viérnes 18 del actual, á las diez 
de la mañana, recibí por la via de San Thomas con la 
más grande satisfacción la fausta cuan grata nueva 
de que á las diez y quince minutos de la noche del 
dia 28 de Noviembre último habia dado á luz S. M. la 
Reina nuestra Señora (O. 1) G.) con toda felicidad un 
robusto y augusto Príncipe: una salva de 21 cañona
zos, seguida de un repique general de campanas, 
anunció á este leal vecindario tan feliz como venturo
so acontecimiento, que fué en el acto celebrado por to
dos con indecible p lacer, adornando las casas con 
vistosas colgaduras é iluminándolas por tres noches 
consecutivas, ma ni femando de este modo su amor, 
adhesión y respeto á su Reina y Señora y la viva sa- 
tistaccion que experim entaban al ver que la Divina 
Providencia ha concedido á España un Príncipe, p re 
cursor de pazc felicidad y ventura* en el mismo m o
mento hice que las bandas y músicas militares recor
riesen las calles de la población en señal del júbilo de 
que todos se hallaban anim ados, expidiendo ex trao r
dinarios á los pueblos principales cabezas de de
partam ento de la Isla , para que en todos sin excep
ción se celebrara como era debido un acontecimiento 
de tanta im portancia, teniendo la satisfacción de p a r
ticipar á V. E. que todos, todos han correspondido dig
nam ente á la invitación y cual era de esperar por la 
augusta persona á quien se d irig ía , habiéndose can
tado en esta santa iglesia catedral á las cinco de la 
tarde delímismo dia 18, y después en las demas iglesias, 
un solemne Te Deum en acción de gracias al Todopo
deroso por tan feliz como deseado alumbramiento.

Posteriormente, y después de pasados seis dias, el 
24 por la mañana tocó en este puerto la fragata de 
guerra  Berenguela que á la vela y desde el dé Cádiz 
con 24 de navegación trajo el parte oficial, continuan
do su rumbo á la isla de Cuba sin la m enor novedad.

Al ponerlo todo en el superior conocimiento de 
Y. E . , por si fuere de su agrado elevaito al soberano 
de S. M., no puedo ménos de felicitarle con toda la 
efusión de mi corazón por tan fausto como venturoso 
acontecimiento ^suplicándole encarecidamente ofrezca 
á sus Reales piés la más cordial enhorabuena y los 
sentimientos del más profundo reconocimiento que 
como soldado y como caballero tributo á su Real y 
augusta Persona y familia, por cuya felicidad y ventura quedo rogando.

Dios guarde á V. E. muchos años. Puerto-Rico 27 
de Diciembre de 1857.=Excmo. S r .=  Fernando Coto- 
ner.=Excm o. Sr. Ministro de Estado y de llllram ar.

El Capitán general de Puerto-Rico, en carta núm e
ro 394 de 25 de Diciembre ú ltim o, participa al Minis
terio de la Guerra que se ha recibido en aquella isla 
con gran júbilo la noticia del nacimiento de S. A. R. el 
Príncipe de Astúrias, habiéndole saludado por la plaza 
con 21 cañonazos al augusto Heredero del Trono. Hace 
presente al mismo tiempo el vivo entusiasm o que ha 
producido en todos sus subordinados tan feliz aconteci
m iento, y eleva á los piés del Trono de S. M. una res
petuosa felicitación, tanto en su nombre como en el de los individuos de aquel ejército.

ANUNCIOS.

GUIA ECLESIASTICA DE 1858.—ESTA OBRA. TAN 
útil al Clero, se dará por el Gobierno de S. M. á prin
cipios de Marzo: es más completa que la de 1854, y su 
precio el mismo, 14 rs. en rústica en Madrid y 18 en pasta.

Esta Guia será adornada con 10 retratos que son 
el de los Sres. Arzobispos de Toledo, C uba, G ranada, 
Manila, Sevilla, T arragona, Valencia , Yalladolid y Za
ragoza: son en litografía á razón de un real cada uno.

Quien desee más retratos podrá pedir hasta 24 de 
la misma forma y precio, y son de los Sres. Obispos 
de Almería, A storga, Avila, dimisionario ; Calahorra, 
Cartajena y M urcia, C oria, G erona, Habana, Huesca, 
Jaén, León , Lérida , Málaga, Mallorca , Nueva-Cáceres, 
en Manila ; Orense, Osma , Pamplona , Santander , Se- 
gorbe, T eru e l, Tortosa , Tuy y Zamora.

La segunda colección del episcopado, de retratos en 
fotografía de medio cuerpo, pueden servir también 
para la Guia, pero mejor para las cartas pastorales 
en 4.° y en hojas de medio pliego para el prim er Al
bum que se dispone con el título de Altar y Trono.

Los retratos del Clero superior de Madrid, divididos 
en cinco secciones en el segundo Album, corresponden 
tam bién á la primera parte del título Altar, y al Trono 
los de la G randeza, alta Magistratura, Consejo Real, 
Senado y Congreso español. Se remiten prospectos y 
la Cxuía eclesiástica conforme se pida al editor D. José 
Lorente, calle de las H ileras, núm. 1 1 , Madrid.
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EL INDICADOR DE MADRID PARA 1858.—Contie
ne más de 20.000 nom bres de los habitantes de esta 
co rte , con las señas de sus domicilios y su posición 
social: se halla dividido en las secciones siguientes :

1 .a Indice general de los propietarios y principales habitantes.
2 .a Otro de los comerciantes , científicos, industriales y artistas.

3.a Otro de los empleados en las oficinas públicas y particulares.
4.a Descripción de Madrid y noticias sobre comodidad , instrucción , recreo y utilidad.5.a Anuncios.
Se vende á 19 rs. ya encuadernado en las librerías 

de Mellado, calle del P rínc ipe , núm. 25; de Matute, 
calle de C arretas, núm . 8 , y Duran , calle de la Victoria, núm. 3. 637

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E 1NDUS- 
trial.—El Consejo de Administración , en cumplimiento 
délo prevenido en el art.30 délos estatutos, ha acorda
do que la Junta general ordinaria de señores accionis
tas correspondiente al presente año tenga lugar en el 
domicilio social calle del Prado, núm. 26 , á las doce del dia 25 de Abril próximo.

Con arreglo á lo que establece el art. 28 de los es
tatutos, dicha Junta se compondrá de los 150 señores 
accionistas que reúnan m ayor núm ero de acciones 
con tal que no bajen de 50, y los que aspiren á hacer 
parte de ella se servirán depositar en Madrid en la 
caja de la sociedad, ó en París en la de los Sres. de 
Rothschild hermanos, las acciones que les den dere
cho á ello 30 dias ántes del señalado para la reunión de la Junta general.

Si hubiere accionistas que tuviesen un núm ero 
igual de acciones, será preferido el que hubiese hecho 
depósito de ellas con anterioridad , con arreglo á lo 
que también previene el precitado art. 28 de los estatutos

Madrid 20 de Febrero de 1858,««El Director, Juan Francisco Camapho. . 620—2

HABIENDOSE EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS DEjuros s igu ien tes:
Uno de 119.166 mrs., situado en alcabalas de Sevilla , en cabeza de Pedro Velarde.
Otro de 150.000 id., en salinas de Castilla , en la de Antonio Guevara y Pedro Velarde.
Otro de 37.000 id., en salinas de Cabezón, en cabeza de los dos sujetos anteriores ; y
Otro de 19.500 id., en salinas de C astilla, en la de 

Alonso V elarde,
Se suplica á la persona en cuyo poder se hallen se 

sirva presentarlos á D. Mariano Sanz y Recio, calle del 
Arco de Santa María , núm. 16 , cuarto tercero , quien 
dará buena gratificación. 634

COMISION ESPECIAL DE VEGAS DE CALATA- 
yud.—Los que deseen interesarse en la compra de las 
fincas rústicas situadas en Algar Som ero, vega y tér
mino de esta ciudad que á continuación se expresan

1.° Un campo de prim era calidad, de cabida de dos 
anegadas, dos cuartos de anegada y tres octavos de cuar
tilla , lindante cocí otro campo de las mismas vegas, 
justipreciado, coa inclusión del arbolado, en 3.880 reales vellón.

2.° Otro campo de cabula de tres anegadas y (ros 
cuartos anegada de primera calidad , lindante cor. e| 
campo anterior, con otro de las mismas vegas y el nue
vo cáuce del Jalón, justipreciado , con inclusión del a rbolado . en 7.132 rs. vn.

3.° Otro campo de cinco anegadas tres cuartos ane
gada y media cuartaladas, lindante con el campo an
terior y cáuce nuevo del Jalón, justipreciado, con in
clusión del arbolado , en 9.538 rs. vn.

4.° Otro campo de una anegada un cuarto anegada 
y seis octavos de cuartelada, lindante con el nuevo 
cáuce del Jalón y campo de D. Pablo Sánchez, justipreciado en 2.500 rs.

5.° Otro campo de una anegada, un cuarto anega
da y seis octavos de cuartalada de primera calidad, 
lindante con el anterior y otros de D. Juan y D. Mariano Lázaro , justipreciado en 1.397 rs.

6.* Otro campo de una anegada, un cuarto anegada 
y siete octavos de cuartalada de prim era calidad , lin
dante con el anterior y campos de D. Mariano Lázaro y 
D. Antonio H errero , justipreciado en 2.262 rs., cu
yas seis fincas son de prim era calidad, francas y li
bres de todo gravám en, acudirán el dia 7 de Marzo 
próximo, y horade las diez de su mañana, á las Casas 
consistoriales de esta ciudad, donde se rem atarán en 
pública licitación á favor del postor más ventajoso, con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de Vegas.

V para que llegue á noticia del público se anuncia 
por el presente en Calatayud 15 de Febrero de 1858 =  
El Juez de cam po, José Perez Garchitorena. 638

A VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE EN P u 
blica subasta un molino harinero titulado el Vicario, 
sito en la ribera del Guadiana , en sitio ventajoso y 
pintoresco, con abundancia de aguas, término de Ciu
dad-Real: atraviesa el rio un puente de 70 varas con 
12 ó 14 ojos, inclusos algunos ciegos.

Dicho molino se compone de una pieza que tendrá 
de largo sobre 16 varas por unas 10 de ancho, coloca
das á uno y otro extremo las dos piedras de moler y 
en el medio el fuego : en la parte alta tiene una cám a
ra para los granos y en la baja dos (madras para la co locación de caballerías.

Se halla tasado en la cantidad de rs. vn. 63.550, in
clusos los utensilios de su servicio, por cuya cantidad 
se saca á subasta, libre de todo gasto para el vendedor; 
debiendo en el acto del remate depositar el que h ic ie 
re postura la cantidad de 10.000 rs. , y se conservará 
como garantía la de aquel á cuyo favor quede el re- 
m ate, y perderá dicha cantidad si por su culpa no se otorgase la escritura en el término cíe un mes.

El lunes 8 de Marzo próxim o, á las once de la m a
ñana , se celebrará doble remate de esta finca en Ciu
dad-Real ante D. Felipe Dorado, Procurador del núm e
ro del Juzgado de prim era instancia, y e n  Madrid en 
el despacho del Escribano num erario D. José Marin, 
plazuela de la Villa , núm. 105, cuarto principal, d o n 
de se hallan de manifiesto los títulos de pertenencia.

Madrid 15 de Febrero de 1858.=José Marin 639

SERVICIO DE CORREOS-VAPORES ENTRE CADIZ 
y Manila.—La Compañía peninsular v oriental de va
pores, á consecuencia de contrato con el Gobierno de 
h. M. Católica, establece desde el presente mes de Fe
brero dos expediciones mensuales entre la Península y Filipinas.

Los buques salen de Southampton ( Inglaterra' los 
dias 4 y 20 de cada mes, y tocan en G ibraílar á recoger correspondencia y pasajeros los 9 y 25.

Los pasajeros que gusten aprovechar esta via de
ben tomar sus pasajes con anticipación para tener seguridad de sus plazas.

El precio de pasaje es de 725 pesos fuertes desde 
Cádiz á Manila , no teniendo el pasajero que abonar 
otro gasto de ninguna especie abordo, y sí solo cubrir 
los de posada en Egipto, que se gradúan en 20 ó 25 duros, según los casos.

El viaje se regula de 45 á 50 dias hasta Manila.
Se conceden 12 arrobas de equipaje á cada pasaje

ro : lo que de ellas pase paga á razón de 70 rs. vn. a r roba.
Para más informes acódase en Cádiz al represen

tante de la empresa D. Antonio de Zulueta , y en esta 
corte á D. Carlos Jim énez, calle de Atocha, núm. 34, 
donde pueden situar sus fondos los que así lo deseen.
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ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l . — Hoy no hay función .— Mañana la 

sexta representación de Los Hugonotes.
N o t a . A la mayor brevedad La travia tta , en la que hará su prim era salida la señorita Favelli.
Otra. El juéves La Jo n ti, baile en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  P r in c e s a  ( á n t e s  d e  la  c r u z ) . —
Hoy no hay función—Mañana Los polvos de la madre 
Celestina, comedia de mágia en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A  las ocho de la noche.— 
Sinfonía.— El A varo , aplaudida comedia en dos actos, 
arreglada del francés por D. Juan Lom bía, y cuyo pro
tagonista desempeñará el prim er actor D. Joaquin A r -  
jona.— ¡La poderosa! baile.— Manolito Gazquez , comedia en un acto.

N ota. Mañana miércoles se pondrá en escena la 
comedia en dos actos, titulada Llueven bofetones, y la 
comedia graciosa en un acto Los dos preceptores,

T e a t r o  d e  la Z a r z u e l a .— A  las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—Jugar con fuego , en la que lomará parte el 
Sr. Sanz.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la 
no che.— Los Amantes de Teruel, dram a en. cuatro 
actos. — La flor de la maravilla, baile. — Un año en 
quince minutos, pieza en un acto.

C irco d e  P a u l .— A  la s  o c h o  d e  la  n o c h e .  — La fan
tasma de las montañas, m e lo d r a m a  p a n to m ím ic o .


